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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 105 mismos, 
que por [as personas y Empresa que se r~lacionan a 
continuación se han formulado recursos contenCioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

18.932.-00n MANUEL lESUS VILlANUEVA 
Al VAREZ contra resoluciones del Ministerio del 
Interior de fechas 9-5-1989 y 20-6-1989. desestima
torias de los recursos de alzada presentados contra 
las de la Comisión Nacional del Juego. impugnadas 
en el recutso contencioso-administrativo numero 
18.932. siendo estas resoluciones ampliato
rias.-l.612-E. 

19.714.-Doña MAGALY JIMENEZ GOMEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior de fccha 
21-1 [-1989. sobre_ desestimación del recurso de 
reposición promovido con Ira el acuerdo de expul
sión del territorio espanol.-l.623-E. 

19.793-PRQSE. SOCIEDAD .l,.NONIMA. contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
22-12-1989. sobre desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de fecha 23-1-1989, 
que acordó imponer al recurrente una sanción de 
250.000 pesetas por supuesta infracción del articulo 
26.3 de la Orden de 28-10-[981.-2.624-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparccer 
como codemandados y coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 9 de fcbrero de 1 990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se IndIca de esta Sección: 

19.794.-Oon FERNANDO .-\NTOUNO$ ORTIZ 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 18·9-1989 sobre desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra la resolución de la ("omi
sión Nacional del Juego de 14-12·1987 por la quc se 
denegó el canje del permiso de explotación corres· 
pondiente a la máquina MU·B/l 773 por guía de 
circulación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y _66. en 
relación con los 29 y 30. 'de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados y coad) u"ante~ en d llH.llC<1do 
recurso. 

Madrid, 10 de febrero de [990.-La Secretaria. 
Gloria Sancho.-2.625-E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la$" empresas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

19.709.-CASINO DE MURCIA contra resolución del 
Ministerio del lT'tenor de fecha silencio administra
tivo sobre denegación en recurso de alzada contra 
resolución de la Delegación del Gobierno de 
Murcia de 7-12-1988.-2.64o..E. 

19.809.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
22-12-1989, sobre desestimación del recurso de 
alzada contra resolución de la Dirección de la 
Seguridad del Estado de fecha 1-3-1989 por la que 
se impuso al recurrente santion de 300.000 pesetas 
por infracción de la normativa reguladora de las 
empresas de seguridad.-2.639-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a ~os articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Conteneioso.Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 15 de febrero de 1 990.-La Secretaria. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de est!'! Sección: 

205.266.-MONTE DE PIEDAD Y C.A. DE SEVI-
LLA contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) fecha J 1-7-1989 sobre liquida
ciones referidas al ejercicio 1983. Yocalía Segunda. 
Impuesto sobre Sociedades, Sala Primera. R.O. 
6.133-2-87. R.S. 5-87. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-EI Secretario.-2.642-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las person¡¡s a 

cuyo favor pudieran derivarse derecho~ de [O~ actOS 
administrativos impugnados y de quicncs luvierc-n 
intere~es directos en el mantenimiento de lo~ mismo~. 
que por las Entidades que ~e relneionan n eontintln
ción se han formulado recursos eontcneio~o-ndminls
trativos contra los actos reseñado~. n los que han 
correspondido [o~ números que So.' indican de estn 
Sección: 

205.360.-INDUSTRI.--\S :--.1URTR.--\. SOCJED:\D 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio oc 
Economía y Hacienda de fechn 20-9. [9!N ~obre 

desgravación fiscal ¡~ nporla":lúll. 
R. 1449¡! 989,_:::.fi·.p·E 

205.366.-WEST SIDE. SOC[ED4..0 -\NONIM--\. 
antes ENTEC SO('IED-\O --\NONIM·\. eonlrn 
Ministerio de Economía y Hnciendn contrn r('~olll-

ción tácita del recurso de reposición interpuesta en 
fecha 20-10·1989 ante el ex.celentisimo deñor 
Ministro de Economía y Hacienda. en matcria de 
revisión por desgravación fiscal a la exporta
ción.-2.648-E. 

205.368.-ENTIDAD MERCANTiL ERCROS. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra re~o[ucióri del 
Ministerio de Economía y Hacicnda de fecha 
15-9-1989. sobre desgravación fiscal a la e'\porta· 
ciÓn. R.1486/1989.-2.645.E. 

205.370.-EDlTORIAL PLANET--\. SO("lEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministcrio de 
Eeonomla y Hacienda de fecha 27-1 [_[9R9. sobre 
desgravación fiscal a la exportación. 
R.1456/1989.-2.ó44-E. 

205.372.-ACENOR, SOCIEDAD ,--\NONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economi\l v Hacicndn 
(TEAC) de feba 18-10-1989. sobre tnsns y exaccio
nes parafiscales. R.O. 2878/1989.R.S. [1 :::/1 Q89. 
2.646-E. 

205.374.-HERRAMIENTAS A("E. SOCIED·\D 
ANONIMA. contra resolución de! Ministerio dc 
Economía y Hacienda de fecha :::O·9_¡9R9. ~ohr(' 

desgravación fiscal a la c\porlaci,ón. 
R.1396/1989.-:::.647-E. 

Lo que se anuncia para Que 5in'<1 de cmpln7amiento 
de los que. con arreglo a los articulo~ 60. lí4 Y (¡ó. cn 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Juri~dicción 
Contencioso-Administrativa. pueonn comparecer 
como rodemandados o coadyuvantes en los indicndos 
recursos y ante la Sección expres<1dn. 

Madrid. 27 de enero de 1990._EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administralivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativOS contra el acto reseñado, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

205.378.-Don RAFAEL GONZALEZ LAZARO con~ 
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda fecha 20-9-1989 sobre desgravación fiscal 
a la exportación. R.1397/1989.-2.649.E. 

205.380.-HECHEVARRIA HERMANOS, SOnE
DAD ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
de Economía v Hacienda fecha 20-9-1989 sobre 
desgravació~ fiscal a la exportación. 
R.137 51 1989.-2.650-E. 

205.382.-lOYERIA Y PLATERIA DE GUERNICA_ 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda fecha 
20..9-1989 sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. R.140IfI989.-2.651-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las p.:r~Ol1J.~ ;\ 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo~ nctm 
administrativos impugnaom \' de (]l!iene~ tu\'icrcn 
intereses directos en el mantenimtcntn ,k l(l~ mismos. 
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que por las personaS y Entlaades que ,,' n:]¡ll'iOIlJIl J 

cominuac'ión se han formulado r('cllr~{1~ conlcnc)(lSo_ 
administrativos contra los <lelos Tt'scnndos. :¡ lo~ que' 
han correspondido los números qlle ~(' indk:1n de ('\1;] 
Sección-

205.384.- TEC CQ0;TA!)\¡ER. SO<.'JED.--\O ,-1,:'\0-
NIMA. con Ira el Minist,'rio de Eronomia \ 
Hacit'nda de (echn 14-9-191;9, ~(l¡-'rl' dt'~gra\'a('ión 
fiscal a la e\pOrl;lcjón rdat;";! a )('os :1I111'i 1')(:;0 J 

1935. R. 13)l l !\C) -2.ó52-E. 
205,386.-BODEGAS N:" y J" R RO. SOCJED:.. D 

A.?'JO?'JIM.1", contra e) \1Ini\lrrJO ,k EronomJa \ 
Hacienda de f(,cha 14-9-19S9. ,obre dcsgr;w[\rión 
fiscal a la C\portaClón rc1;nill1 a 1m n!lns 19RO ;1 

1985. R. 1.343/8Q .-2.ó53-E. 
205.388.-JO$E SA..I\'CHEZ PEÑ·HE. SOClEDA..D 

ANONfM.1", ron ITa el ~:lini~tl'rio ,k Economía :
Hacienda (TEAC) por silencio aOll1llli~\I'a
til'o.-:!.654-E 

105.390.-Don -\!,\'DRES P-\~ -\DERO L07..1"NO 
contra el Ministrrio dr El'Onnmí;¡ l' H;¡rienoa or 
ferha 14-9-19R9, sohre d~"gr;ll-ación fi'ic¡¡1 ;¡ 1:1 
e:..ponación relativa ;¡ 10<; ;¡ños 19!10 n In5, R 
1331/89.-2.657-E. 

105.39:!.-Don VICE~'nE BERENCit IER RODRI
GllEZ conlTa ,'1 Ministerio de EcnnOml¡¡ \ 
Hacienda de fech¡¡ 14-9-1 n9. ~ohre dr~gr¡¡\'ación 
fisral a la t'-,por¡;¡cion rr1:1tll'a n lo~ nño, IGRO n 
ICJS5. R_ 1333/89_-:!.tí55-E. 

205 .. W4.-CONSTRlICCIONES l\'AV.1"LES SANTO 
DO!\lINGO. SOClED-\D -\l\O'\!I\l-\. contra rl 
Ministerio de Eronomi:1 \ H:1clcnd;¡ de kcha 
14-9-1989. sohrr dc\gr:l\nci-on fi,cn] a la e\ponn· 
ción relati.-a n los anos 19RO a 1985 R. 
13-Hl,'S9,-:!,(Í_~f,-F 

205y)(í_-E:\ POR T -\('101\' -\RO\1-\ TIC' -\S. o;.;OC'lE
D-\D ANOI\'I\1A. contra el !\1ini'iKrir> de Fcor10-
mía ~ Hacienda de fecha 14_9_191<:9. ~ohre dC'sgrnq
clón fiscal a la e"ponación relativa a lo~ ;¡IÍO'i 19RO 
a !91<:5 R, 1 34R':R9.-:!_M(I·E. 

205,W8,-PRODUCTOS AGMA. SOllED.l,O .l,NO
'\1\1-\. con\r;¡ -,'1 \lilli\\c'i'iu ,k [\,ollomia I 

Hacienda (TE -\Cl de fecha 27-11-1 qSq_ '!ohi"<: ,b
gr;l\<lC"lon fiscal la e\port:1rl('1I1 R 
13:''4:'89,-2.658-[ 

205.-1-00,-REPSOL PETROLEO. SO('[ED-\D ANO. 
NIM -1, contr~ rl \linl~lcri() de ECIl!1omí,:, ~ 
Hacienda rTE.l,í) dr krh:1 2:!-1 i-19R9. <,ohrc t;l~;l<' 
de mozos arrumhadores, Vocalia oct:1\'a·Aoll:ll1<l~
Sal~ Segunda. R. G. 26/89. R. S. 1 :!5/R9,-21i)9-E. 

205.402_-lIRI-\C'H Y C'IA .. SO('[ED.l,D .1" \.jO
:-'¡IMA. contra el' \1ini~tcrio de E('Ol1omí:1 ~ 

Hari¡;-nda de fecha 15-9-19R9, ~ohre de~gr:1\':lción 
fiscal a la e"ponación, R, D5V89,,2.óóR-E 

205.404.-NICOLAS BOSCH MIR. SOClED-\D 
-1,:-"'O:-"'1!\1-\. contra el "fini~tcrio de Economi:1 : 
Hacienda de [r("ha 15-9·1989. <,ohre d~,.,gl·;11 ;¡ción 
fiscal a la t"xponaclón, R. 1457¡RQ,-:!_ÓlÍ:!-E 

Lo que se anun('Jil para 4UL' ~II'\¡¡ ll .. 'cmpl;I/;lmic'nto 
de los que_ ron arreglo a los articulm (iO, (i4 : óó_ en 
relación con los 29 y 30. de la Lcy de 1:1 .Iumdicción 
Contencioso-Administrativa. pUt'd:1n C{lmp;¡rL'~1.'1 

como codemandado~ o eoad\ u\-anle'i en 10<; indic;ldm 
recursos: ante la Se,ción (:.\prc'iad¡¡ 

Madnd. 30 de enero de 1990.-EI SC'Cfetarin 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan José Calvo SerralJer, Magistrado-Juez de 
Prim, ra InstanCia número 4 de Alcalá de Henares 
~ su pan ido. 

Hace saber: Que conforme a lo acordado en los 
autos número 62 de 1989, a instancia de «Corkex, 
SociedaJ Anónima». representada por el Procurador 
don José _~1aria García. en solicllud de estado dt" 
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qui¡;-bra necesaria de la Entidad «Industrias Bronx 
Alcalá, Sociedad LimitadM, ron domicilio en polí
gono Azquez. número 18, de esta ciudad, se ha 
dictado auto de esta fecha. por el que se ha declarado 
el estado legal de quiebra necesaria de la Entidad 
«Industrias Bronx Alcal<i, Sociedad Limitada)), que
dando la misma inhabilitada para la administración y 
disposición de sus bienes, conforme a lo prevenido en 
er artículo 878 del Código de Comercio. 

Asimismo se tienen por vencidas las deudas pen
dientes de 1:1 citada Entidad, desde esta fecha. a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 883 y con la sa!vedaa 
prevista en el 884 del mismo Cuerpo legal. fijando 
como fecha de la retroacción de la quiebra la de 20 de 
febrero de 1988. 

Se nombra Comisario a don Antonio López Cediel, 
mayor de edad, y vecino de esta ciudad ya don José 
Fernández Cánovas como depositario. 

Con la publicación del presente anuncio se previene 
a todas las personas afectadas. para que nadie haga 
pago ni entrega de bienes al quebrado, debiendo 
vcrificarlo al depositario nombrado, y, en su día, a los 
síndicos que se nombren, bajo apercibimiento de no 
tenerlos por liberados de sus obligaciones: advirtién
dose también a todas cuantas personas tengan bienes 
de la penenencia de la quebrada, que hagan manifes
tación de ello por nota que entregarán al señor 
Comisario. ya que de no hacerlo asi serán tenidos por 
ocultadores d(' bienes y cómplices de aquél. 

Se ha dcerétado igualmente la retención de la 
correspondencia postal y telegráfica. 

y se decrc-ta la acumulación a este juicio universal 
de cuantas ejecuciont's hubiere pendIentes contra la 
quebrada y concretamente la que se indica en el 
escrito de demanda y llevándose a efecto por el señor 
Secretario. 

y con el fin de que sirva de efecto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»), expido 
el presente, que firmo en Alcalá de Henares a 10 de 
Julio de 1989.-EI Magistrado-Juez, Juan José Calvo 
Serrales.-EI Secretario.-1.273-C 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Esperanza Pérez ~Espino, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. 178/1989, seguidOS a instancias de 
Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra 
Vicente F. Buigues Bisquen y otros. en los que por 
prO\-- idencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta en primera. segunda y tercera, por 
término de veinte días. los bienes que después se 
dirán, en la Sala Audiencia de este Juzgado. y 
señalándose para dicho acto los días 17 de julio, 20 de 
septiembre y 18 de octubre de 1990, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
importe de su valoración: para la segunda el mismo, 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en las mismas los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo. no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo, pudiendo efectuarse 
del modo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Los autos y certificaciones registrales se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, aceptando 
todo licitador la titulación, cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, que quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se hace constar que no se han suplido los 
títulos de propiedad de los bienes objeto de subasta, 
conforme a lo previsto en el articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta,--cSe hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones de) 20 por 100 para tomar pane en 
la subasta deberán ser ingresadas previamente en el 
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Banco Bilbao Vizcaya. oficina B.B.B" en Explanada 
de E~paña. 12. cuenta 0-55-00-7 aportando el opor
tuno resguardo. siendo requisito necesario para tomar 
parte ~n la misma. 

Sirva el presente también como notificación a los 
demandados de las fechas de la subasta, caso de ser 
hallados en el domicilio. 

Bienes objeto de subasta y su avalúo 

l. Urbana, apartamento situado en la segunda 
planta alta, al cual se accede por la escalera 2, 
señalada su puerta como la 11. Mide todo 79 metros 
40 decímetroS cuadrados, Es el local 11. Inscrita al 
tomo 324. folio 86, libro 57, finca 8.150 del Registro 
de la Propiedad de Jávea. Se valora la pane que le 
corre~ponda al demandado don José Buigues Ca
talá en la liquidación de la sociedad de gananciales en 
4.200.000 pesetas. 

2. Urbana. apartamento situado en la segunda 
planta alta, al cual se accede a través de la escalera 2. 
señalada su puerta con el número 12 del bloque de 
apartamentos en Jávea, partida Calablanca. Mide 
todo 79 metros 40 decímetros cuadrados. Es el local 
12. Inscrito al tomo 324, folio 88, libro 57 del 
Registro de la Propiedad de Jávea, finca 8.151. Se 
valora la parte que le corresponda del demandado 
don José Buigues Costa en la liquidación de su 
sociedad de gananciales en 4.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de marzo de 1990,-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Pérez Espino,-2.409.A. 

* 
Don José Luis García Fernández. Magistrado-Juez 

del JLI7gado de Primera Instancia número 4 d,' 1m 
de Alicante ~ ~ll j'lartldo. 

Por el prrs('1lte h;lCc s:1ber', Que en r~tr JU7!pdo ~r 
siguen :1utos dI' rrocedimicnw IlIdici:11 ~um;¡rIO. 
artículo 131 de la Ley Hipo¡ec:1ria. númC'ro 25:!/19SS-
17. in~1:ldo por (':1i:! de Ahorrm Prol'inci:ll dr ,\Ii
cantr contra doña Iluminada Nav:!rro M:1rtíne7. rn rl 
que por resolución de ('sta fecha sr ha <le0r(b<io ~:1C:1r 
a pública subasla, y por término de- \'einte dí:1~_ lo~ 
bienrs emhargado~ que al final sr dir;ín jllnto con su 
tasación. -

El rcmalL' h.'ndr:\ lugar en 1:1 Sab -\lIdirnci:1 de c<,le 
JU7gado. señalándose para la prinwr:1 ~lIhas\;) ,'1 día 9 
de julio de lqqO_ a las once trrint:1 hor;'\~. p0r el tipo 
de ta~ación. 

Para la segund:1 ~lIh:1sta. en el ('nso de no hnher 
postores t'n la primera. ni h:1ber pedido cn form:1 b 
adjudicación la partt' demandante. el oia 1(1 dr sep
tiembre de 19qO. a las once treint:1 hm:1\, por cl tlpu 
de tasación rebajado en un 25 por 100 

Para la tercera subasta. rn cl C:1S0 de no h:1hcr 
postorcs en la segunda. ni pedido el ,Ictm 1:1 :1diudic:1-
ción en legal forma. el día JO de octuhre dr 1990 ~ 1:1'i 
once treinta horas. sin sujeción 11 tipO 

Condiciones 

Primera,-EI tipo para la primera suba~¡¡¡ ~cr¡'1 c'l 
pactado en la escritura dr constitución 01.' hinotec;¡ I 

que más abajo se dirá. No admitiéndme pm\ura 
alguna inferior al tipo de 1:1 -primera, o ~egllnd:1 

subasta. según se trate 
Segunda.-Para tomar parte en la pnmrr:1 o en la 

'segunda suhasta deherán consignar prrvi:1menle. cn 1:1 
Mesa del.lul.gado o en e-I establecimiento destinnd0:11 
efecto una cantidad igualo superior:11 :!(I por 100 \Id 
tipo de licitación, Para tomar parte en 1:1 trrcrra 
subasta la cantidad a consignar ~C'rá ig\l:l! (1 ~llpcrlOr 

al 20 por lOO del tipo de licitación de 1:1 ~eg\lnd:1 
Tercera_-Las suh:1~tas se ce1chranín en form:1 de 

pujas a la llana. si bien. :ldemás. h:1sta el dí:1 ~rn;¡lado 
para el remate. podrán hacerse puias'por e~crit() en 
sobre cerrado. . 

Cuana.-Podrá licitarse en calidad de rrder el 
remate a un tt'rcero. crsión qur sólo podrá hn('cr~c 

previa o simultáne:1mentr a 1:1 eomignncion dd prc-
cia. 
Qumta.-Lo~ aUlu~ ('~taral\ tk mallilic'~\{) ('11 <;;,'rrc

taría. y que las cargas anlenorcs \ 1:1, rreferente~ :11 
credito dr! actor continuarán suhsi~tl'nlr~ \' 'iln C:ln('('-

! .' .0-
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lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma. 
sin cestinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la cenific3ción del Registro. 
entendiér{dcsc: que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

SextD.-A instancia del actor podrán réservarsc los 
depósitos de aquellos postores quc hayan cubieMo el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudi¡;ata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del pr('scnlc de 
notificación en lesal forma al <,iemandado para el caso 
en Que sea negativa la personal por no $\.'r hallado en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradeTO. 

Bien objeto de ';Ubas~a 

Una casa habi¡3eión de planta baja . .piw-altQ. patio. 
terraza. M esta ciudad de Eldn. ealk de,I:a~Victoria. 
numero ]9. que mide 7 metros 50 centímetros de 
fachada por J 3 metros 50 centimetros de fondo. o sea 
lO[ metros 25 decimetros cuadrndos. que linda: Por 
su frente. calle de su situación: derecha. entrando. 
casa numero 81. de Adela Sempere Rico: izquierda. la 
numero 77. y fondo. Virginia Pastor- Calpena. 

Pendierite de inscripción. esmndo[o su antetitulo al 
tomo 937. libro 19J. folio [56. finea 15.609. inscrip
ción 5éptima. 

Valor:¡da en 6.]00.000 pesetas, 

Dado en ,-\1icante a S de marzo de [9QO.-EI 
Magistrado-Juez. José luls Garda Fernández,-El 
Secretario judicial.-2.410-A. 

BARCElON--\ 

Edictos 

. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Haee saber: Que en este JU7gado de mi cargo. hajo 
-=1 número 1.362/86. se siguen autos de ejt-cutivo-otros 
titulas. a instancia de Caja de Pensiones p:lra In VCjCL 
y de -\horros de Cataluña y BaJeare<¡~ contm doria 
María Dolores Mas Sala y don José Maria Na\'alTo 
latorre. en reclamación de cantidad. en-cuvas nctlln
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
oública subasta. por término de \-einte'dias y precio 
de su a\"aluo. la siguiente finca embargoda o la parte 
demandada: 

Urbana. Vivienda unifamiJi;¡r ,ita en V¡¡,lIirana, 
urbanización (~Can Rovira». plaza de Esparia. númcro 
[2. Inscrita en el Registro de la Propiedod dc San 
Vkens deIs Horts al folio 52 del tomo 1.!lSO del 
archivo. libro 66 de Vallirana. finca número J.9:?9. 

La subasta tendrá lugar l'n lo Sal:! dc -\udicncia de 
este Juzgádo el próllimo dia 28 de ma~ o. :! Ia~ once 
horas. con arreglo a las "siguientes condicionl'~: 

Primera.-EI tIpO del remate ~erá de CJ.:?90.000 
pesetas. sin que se admitan postura~ que no cuhrnn 
las do~ terceras partes de dicha ~uma 

Segunda.-Para poder tomar parte cn [a licitación 
de~rán los licitadores consignar prc\'iamcntc en la 
Mesa deHuigado o establecimien'to qm' (c- de\li¡1l"al 
efecto el 20 por 100 del tipo de! remate 

Tercera.-Podrán hacerse posttlm~ por l·,nito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de l:::J ~uha~¡¡¡ ha~ta su 
celebración. depositando en [a Me'i,l dd JtI7gado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo dc[ rcmate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

Quinla.-Se resenaran en dej1ósito a imtancia dd 
acreedor las con~ignaclone~ de lo'i j1o~tnre'i que no 
resuliaren rematante y quc [o admitan ~ hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto~ de que. ~i el 
primer adjudicatario no cumplic~e In oblignción. 
pueda aprobarse el remate a favor de lo'i que [e 'iigan 
por el orden de ~us respectiva~ posturas 

Sellta.-los titulas de propiedad. 'iuplido~ por certi
ticación del Registro. se encuentran de manitil'''¡O en 
la Secretan'a del Juzgado. debiendo 10<; licitadores 
conformarse con ello<;. ,in que puedan L'xlglr otro~ 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores v los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. q~eda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de [os mismos. sin destinarse a su cxtinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que t('nga lugar la 
segunda el PTÓllimo día 28 de junio, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. ellcepto el 
tipo del remate que será del 75 por [00 de! de la 
primera y caso de resultar desierta dicha ~egunda 
subasta. se celebrará una tereera. sih sujeción a !ipo. 
el dia 27 de julio. a las once .horas. rigiendo para l<l 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario:2.4 [ loA. 

* 
Doña Myriam Sambola Cabrero Jueza del Juzgado de 

Primera Instancia 35 de esta ciudad de Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
juicio de cognición 599/1986. promovidos por la 
Comunidad de Propietarios de la calle Coruña. 18. 
representados por el Procurador don Carlos Badia 
Martinez, contra «Inmobiliaria lbarsa. Sociedad Anó
nima». en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte días 
y el precio de tasación que se indicará. de la siguiente 
finca: 

Urbana.-Entidad número 119. Apartamento 
numero 107, en la planta primera, del edificio en calle 
Munlaner. 212, chaflán. calle landres. 20]. Superficie 
de 53 metros 61 decimetros cuadrados. linda: Frente. 
con el chaflán formado por las calles de Londres y 
Muntaner: fondo. rellano escalera y hueco ascensores: 
derecha entrando. apartamento número, 108 Y hueCO 
de ascensor. e izquierda. apartamento 106 y hueco de 
ascensor. 

En la finca numero 51.677 procede de la finca 
número 51.187 al folio 32 del tomo v libro 1.048 de 
Gracia. inscripción segunda. que es la'extensa y afecta 
a las cargas de dicha finca matriz «Inmobiliaria 
Ibarsa. Sociedad Anónima». dueña de dicha finca 
matriz, la divide en 167 apartamentos. digo departa
mentos y éste lo inscribe a su favor como finca 
registral independiente con la reserva del derecho de 
suelo. Registro de la Propiedad numero [5. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado .. sito en calle Vergara. 12. de esta ciudad. 
y horas de las diez del dia 27 de abril. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-la finca señalada sale a pública sub<lsta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. de 
15.000.000 de pesetas. no ad'mitiéndose posturas que 
no Cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 1:i Mesa del 
Juzgado o en et estableCImiento señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos' a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento para [a ejecución de la 
ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren quedan subsistentes sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 25 de mayo. a la,> diez 
horas. en [a Sala de Audiencias de este Juzgado. para 
la que servirá el tIpO del 75 por [00 de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
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la valoración. Se celebrará tere'era subasta. en su caso. 
el día 25 de junio, a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencias de eSle Juzgado" sin sujeción a tipo. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1990.-la 
Jueza. Myriam Sumbola Cabrer.-La Secreta
ria.-1.289-16. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 

Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. baJO el número 
480/1988. segunda, se siguen autos de juicio ejecutivo 
en reclamación de 14.279.9]0 pesetas. instado por 
Caja Postal de Ahorros, representado por el Procura
dor señor Prades. contra Maria Mercedes Riera lla
pan. Juan Ros Nicoláu, en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por primera vez y termino 
de veinte días y tipo que se dirá, los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que .a continuación S~ 
relacionan. convocándose para su C¡¡SO en segunda 
subasta por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. y de resultar ésta 
desiena. a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para los aetllS de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este JUi:gado. sito en Via 
Layetana.8 bis, quinta planta. de e'ita ciudad. se 
señala para la celebración de la primera el pró:o;imo 
día [5·de mayo. para la segunda e[ dia [5 de junio y 
para la tercera el día 16 de julio. todas ellas a lns diez 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En cuanto a la primera y sl'gunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera. de 
existir postor que no cubra los dos tercios de la 
segunda se suspenderá la aprobación del remnte de 
conformidad'a lo dispuesto en los artículos [.506 
al 1.508 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá' efectllar~c previa o 
simultaneamente al pago del resto del remate, 

Tercera.-Los posibles l¡citadore~ deberán consignar 
previamente en [a Mesa del JUi"gado o cstab[eci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. 
significándose que podrán presentarse por e'icrito en 
pliego cerrado posturas en la Mesa del Juzgado junto 
con' la consignación antes dicha para tomar parte en 
la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las cqnsignaciones de los postores cuyas ofertns 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso que 
resultase fallido el remate, 

Quinta.-Los bienes objeto de [a subasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde pOdrdn ser 
examinados por los señores licitadores. 

los bienes que ~alcn a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que ¡gualmente se dice. 

Casa señalada con el número l antigua v 7 
moderno. denominada «la A,hadia». sita en la calle 
Industria. de la villa de Amer. compuesta de planta 
baja y dos pisos, acupando en su plan l~rrl'no una 
superficie de 192 metros cuadrados y de 280 en los 
pisos. linda: Por el frente. mediodia. parte con dicha 
calle y parte con Jaime Canadell. mediante un patio 
comun: por la derecha. poniente. con huerto de Lluis 
Pral: por la espalda. norte. con casa de Juan Lloga 
Moner Moner y parte con la playa Ilnmada de[ 
Monasterio. y a la izquierda. oriente. con Juan 
Moreno. hoy Esteban Sala. Inscrita en d Registro de 
la Propiedad número 3 de Gerona al tomo :::!.S08. 
libro 64. folio 63. finca 30. inscrip~'ión vlgésima. 
Valorada en 45.080.844 pesetas. 

Casa señalada con el número [ de la Ramb[a de 
Monasterio. en la villa de A.mer. con un huerto 
regadio a ella contiguo. cuya finca comprende las 
siguientes dimensiones: la casa. q metros 750 milí
metros de ancho al frente. y al huerto. digo por 18 
metros ]]0 milímetros de fondo. y al huerto. en su 



BOE núm. 75 

parte más inmediata a lo edificado, 85 palmos. iguales 
a 16 metros 565 milimetros de largo por 130 palmos 
y medio. equivalentes a 24 metros 431 milímetros de 
ancho en la parte de poniente y 126 palmos. o sea 24 
metros 554 milímetros en la de! este. v 10 resta~le del 
propio huerto! 30 palmos de ancho. ~ S{"3 de none a 
sur. iguales a 25 metros 16 centímetros por 1(1 palmos 
de largo. o sea. 1 metro 94 centímetros. Lindn: Por el 
frente. este. con la rarnhla del Monasterio. v con la 
casa anteriormente descrita y además la parte del 
huerto líltimamente referida. con una calle sin nom
bre que hay entre la citada casa y otra de Nrlf(,'isa Vi la. 
viuda de Canadell: por la derecha. sur. con la repetida 
casa antes relacionada. con el huerto de Narcisa Vila. 
sucesora de Jaime Carande11. mediante p¡¡red y 
camino. y en muy poca parte. ~ mcdi::lOte pared 
medianera con huerto de Francisco Paradrl1. derecho 
de habiente de Luis Prat: por la espalda. oeste. con 
dicho huerto de Francisco ParadelL y por la izquierda. 
norte. con casa y huerto de Salvador Torra. antes de 
Prat y Miguel Torra. separando los huertos de ambas 
fincas otra pared medianera, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gerona número 3 al tomo 926. libro 
29. folio 169, finca 1.183, inscripción decimotercera. 
Valorada en 36.148,800 pesetas, 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de ! 990.-EI 
magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.245-C 

* 
Don Victoriano Domingo Loren,' Magistrado de! 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce-
loha, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 726/1987-3.a, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo l31 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Banco Central. Sociedad Anó
nim.!)), representada por la Procuradora señora Jal"il 
Peñaranda. contra don Antonio Caminada Viñas " 
dona María Angeles Diaz García, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días por el tipo pactado en la escritura las 
fincas. especialmente hipotecadas. que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo 
día 7 de mayo de 1990, a las once horas. en primera 
subastas. Si resultare desierta la primera. el día 7 de 
junio de 1990, a las once horas, la segunda. y el día 5 
de julio de 1990. a las once horas. la tercrra. si 
resultare desierta la segunda. bajo las siguientes con
diciones: 

. . 
Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 

subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores, previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad en metálico igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. yen tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán de"ueltas dicha~ cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado cn la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, al que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se enten<!erá que todo licitador acepta la 
titul;:¡ción existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
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del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a lot efectos 
legales procedentes. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

DepartamenlO número 2. Vivienda consistente en 
el piso 1.° del inmueble señalado con el número 2, 
hoy 29, en el grupo Cabanellas. situado en el término 
de la ciudad de Mataró y en el paseo de Cabanellas. 
que tiene acceso por escalera independiente. que 
arranca del jardin común existente en la parte delan
tera del edificio e integrado por vestíbulo. tres dormi
torios. comedor, cocina, aseo y galería con lavadero 
en su parte posterior, ocupando la parte cdificada la 
superficie de 57 metros )' la galería 6 metros 75 
decímetros todos cuadrados. aproximadamente. _ y 
linda. a oriente. eon vuelo de jardín común. y 
mediante éste con la calle: a mediodía. con Carmen 
Ventura: a poniente. con vuelo del patio det departa
mento número I~ al norte. con José Jordi Biarnés; por 
abajo, con el departamento número 1. y por arriba. 
con el tejado y mediantl' éste con el vuelo. 

Se le asignó una cuota de participación en relación 
con la totalidad del inmuehle del 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Mataró. al tomo 1,303, libro 421 de Mataró. folio 133. 
vuelto: finca número 16.295, inscripción scgunda. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas, 

Departamento número 5. Vivienda consistente en 
el piso 2.°, puerta primera. compuesto de vestíbulo. 
tres dormitorios. comedor. cocina. aseo: balcón al 
frente y galería con lavadero en su parte posterior. 
Ocupa la superficie de 69 metros 95 decín1et.[o~ 

cuadrados, y linda, al norte. con finca de los hcrma
nos Bada Gel: al sur. parte con caja de escalera \' parte 
con el depanamento seis: al este, con vuelo de ia calle 
al oeste. con vuelo del patio del departamento 1: por 
abajo, con el depanamento tres, y por arriba. con el 
departamento siete. 

Tiene asignado un eoeficiente del 10 por 100. 
Forma parte integrante del edificio sito en Mataró. 

Vecindario de Cerdanyola. calle M<lragall, 
número 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 dc 
Mataró, al tomo 2.884, libro 17 de Mataró. folio 103. 
finca número 928. inscripción primera. 

Valorada en 3.500.000 pesetas, 

Barcelona, 8 de marzo de ! 990.-El Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta
rio.-L29J-16. 

* 
Don julio Aparicio Carreno, Magistrado·Jue7 del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario. regulado por ('[ 
artículo 131 de la ley Hipotecaria que sc tramita en 
este Juzgado con el número 885/1989. (Sección 1.1\), 
a instancia de «Banco Atlántico. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Leopoldo Rodes 
Durall, contra las fincas que se dirán, especialmente 
hipotecadas por don Youssef Jacques Istamboli. por 
proveído de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por lotes las referidas fincas, por 
término de veinte días y por el precio de valoración 
paclado en la escritura de hipoteca base del procedI
miento. de 13.400.000 pesetas, cada una de las fincas, 
señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 8 de mayo.;) las diez hora~. 
y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda suhasta: El próximo día 5 de junio. a las 
diez horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo dc 
la primera subasta'. v. en ca~o de scr dcclarada 
deSIerta. esta. en 

Terccra subasta: El día 3 de julio. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las condieiones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a 

del artículo y Ley citados. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados. y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación; y que las cargas anterío· 
res O gravámenes anteriores y los prcferenles. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar. previamente. en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate. y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda. con excePción de la 
parte actor;¡; que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendO hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositanlo junto al mismo el importe 
de la consignación para participar en la subDsta o 
presentar resguardo de haberlo consignado en estable
cimiento público destinado al efecto: los pliegos se 
custodiarán cerrados, en la Secretaría y serán ahicrtos 
en el acto de la licitación, y que las posturas podr:in 
hacerse a reserva de ceder el remate a tercero. en cuvo 
caso deberá hacerse tal cesión mediante comparecc'n
cia ante este Juzgado, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. con asistencia del 
cesionario que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamicnto de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacersc dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7. il del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Fincas objeto de subasta 

Número uno,-Apartamento situado en la planta 
baja del edificio número 1. qu(' mide 82 menos 96 
decímetros cuadrados y tiene como privativo un 
jardín de 565 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, por donde tiene su acceso. a través de una 
escalera privativa descendente, con vía pri!lcipal de la 
urbanización: derecha, bungalow número 2 de la 
misma zona: izquierda. paseo peatonal. y fondo. 
paseo peatonal. Está señalado con el número 1. 
Inscrito en el tomo 836, libro 171 de Adeje, folio":!OO, 
finca numero 16.440, inscripción primera. 

Número dos.-Apartamento situado en la planta 
alta de! mismo edificio 1. que mide 82 metros 96 
decímetros cuadrados. más una terraza abierta de ~O 
metros 19 decímetros cuadrados, y un casetón y 
terraza-solarium en la planta de cubierta. a la que se 
accede por escalera interior, que miden. respectiva
mente. 15 metros 84 decímetros cuadrados y 57 
metros 6 decimetros cuadrados. y linda: Al frente. 
vuelo a vía principal de la urbanización por donde 
tiene su acceso a través de escalera ascendente: 
derecha, bungalow número 2; izquierda )' fondo. 
vuelo del jardín de la finca uno. Está señalado ron el 
número 5, Inscrita al tomo 836. libro 171 de A.deie, 
folio 202. finca número 16.442. inscripción primcra. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo dc 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio ApariciO CarreñO.-El Secreta
rio.-1,290-16. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Mana Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Le~ Hipotecaria, con el número 1.271/1988, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Bilbao 
(goza de justicia gratuita). contra Maria Pilar Sancho 
Cerezo y Pedro Luis Redondo Ureta, en los cuales, 
por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez. y 
término de veinte días, los bienes que se dirán, 
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habiendose señalándose para la primera subasta el dia 
9 de mayo de 1990, a las doce treinta horas; para la 
segunda, yl día 8 de junio de 1990, a las doce treinta 
horas, Y para la tercera, el día 9 de julio, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta n,o se admitirán 
posturas que no cubran la fijada en la escritura, o sea 
5.118.900 pesetas; la segunda el 75 por 100 de la 
primera, es decir 3,839.175 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en el establecimiento desti
nado al efecto. el 20 por 100 de las cantidades 
antenores para cada subasta, y para la tercera, la 
fijada en la segunda. 

Tercera.-Podni.n. asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la re¡Ia 4.a, están de maoifu:sto en la 
Secretaria"del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran panicipar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningun otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores. así como las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y. queda'subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración pOdrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzaado. junto a aquel el importe de la consigna
ción. o acompañando resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. . 

Sexta.-~i por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en 105 dias y horas 
señalados, se llevará a efectO en el siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.° izquierda, de la casa número 9, de la calle 
Mezo, del barrio de ASlrabudua, en Erandio-Vizcaya, 
y trastero 6.0 izquierda, que le es anejo. 

Dado en Bilbao a 23 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa Arenaza Garay.-La 
Secretaria.-2.239-C. 

* 
Don Fernando Ruiz Piñerto. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de los d{' Bilhao. 

Hago saber: Que en {'SIC JUlgadu ~ mil d número 
1.683/1989. se tramitan autos d{' juicio del articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria. a instancia dl' ,(Bilb.w 
Compañia Anónima de Seguros». frente a .l,ngl'l 
Muñoz Garcia y Aurora Zaldívar Martíne7. en cuyos 
autos y por resolució'n de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta. por prim~ra. ~e!!tlntla Y 
tercera vez consecutivas de 1m bi~nC~ hipotttados 
que se reseñarán. señalándose para la celehración de 
la primera el dia 25 de abril'. para In 'legullua . .:l 
dia 18 de mayo. y para la tercera. el día '7 de junio. 
todas ellás a las once treínta'lioras·. la~ que tendran 
lugar en la Sala Audiencia de este JU7gado. y con las 
prevenciones ~iguicntes: 

Primera.-Para la primcra ~uba~ta no ~e admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de ~uhasta. 
Respecto de la segunda. el tipo ~era del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera suba"ta "e celehrnr:i ,in 
sujeción a tipo. 

Segunda.-los licitadores. para lomar parte en la 
subasta. deberan consignar el 10 por 100 de las 
cantidades tipo de ~ubasta. con anterinridad a la 
celebración de las mismas. en la cuenta I'rovi"ional de 
este Juzgado de Primera ln,>¡ancia número ~ Ul' 
Bilbao. numero de identificación 4.706. nunn:ru ,lo.: la 
oficina receptora ! .290. del (,Ranco Rilh:1O Vi7caya. 
Sociedad Anónima». haciendme con<;tar nece<;aria
mente el número y año del proccdimienlO de la 
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subasta en la que se desee participar. no aceptándose 
entrega de dinero o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad dc ceder el 
remate a un tercero 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse po<;turas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma quc la 
relacionada en la condición segunda de este cdicto. 
presentando el resguardo y el plicgo ccrrado cn In 
Secretaria del Juzgado. 

Quima.-Los autos y certificaciones de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manificsto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinndas 
por todos aquellos que quieran particip.1r en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos. y que 1'10 tendrán derecho a ningún otro. y que 
las cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su elttinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante 105 acepla y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Seltta.-EI presente edicto sirve de notificación n los 
deudores 'de [os señalamientos de las suhastas. sus 
condiciones y tipo. cumpliendO así con lo dispucsto 
en la regla P del artículo l31 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intenlada personal resul
tare negativa. 

Séplima.-Caso de que por fue17.3 mayór o caúsas 
ajenas al Juzgado no pudiera ce!ebrar~e cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados. sc entende
rá que se celebrarán al siguiente día hábil. cxcep
tuando los sábados. y a fa misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento nUlllero 14 o vivienda ilquicrdn 'de 
la planta cuarta. tipo C: forma parte de un edificio 
sÍJo en Sestao. calle Diego MazQuiaran. l. ln<;crita en 
el registro de Baracaldo. en el tomo 50J. lihro ) 24. 
folio 120. finca 9.894. inscripción segunda. 

Tipo: 5.487.500 pesetas. 

Dado cn Bilbao a 26 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Fentando Rlliz Piñerto.-El Secreta
rio.-2.238-C 

* 
Don Matias Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instanda numero 1 de Bilbao 
y su. partido, 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 527/1988, a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao (litiga en concepto de 
pobre), contra Gregario Díez Aragón. sobre reclama
ción de cantidad, en los que. por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y en el termino de 
veinte dias, los bienes que más abajo se reseñan, 
senalándose para la celebración de la misma. la hora 
de once treinta de su mañana. los días 24 de mayo, 5 
de junio y 27 de julio, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la cuenta de Depósitos y Con
signaciones del Juzgado abierta al númerO 4.705 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la Gran 
Vía, numero 12, de Bilbao, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, y desde el anuncio hasta su celebradón 
podrán hacerse posturas por escrito, en plica cerrada. 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
banco de referencia. No admitiéndose consignaciones 
en el Juzgado. 

Se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Pueden, asimismo, participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y las certificaciones de! Regi~tro a 
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los. preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes; entendién
dose que el rematante' los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su elttinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, letra A; de la planta baja. del edificio con 
frente a la calle Ibiza, sin numero, en el término 
municipal de MaJgrat del Mar. Va!orada en 8.500.000 
pesetas. 

Bilbao, 7 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Matfas Madrigal M. Pereda.-El Secretario.-2.369-A. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Antonio Oniz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de los de Córdoba 
(Familia), 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
numero 359/1989'se ha dictado la siguiente sentencia: 

«En la ciudad de Córdoba, a 7 de marlO de 1990, 
El ilustrisimo geñor don José Alfredo Caballero Gca. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 3 de la misma 
y su panido, ha visto y eltaminado los presentes autos 
de divorcio un solo cónyuge, número 359/1989, 
seguidos a instancia de doña Manuela Escobedo 
Alcaide, con documento nacional de identidad 
30.035.279, domiciliada en barriada Las Moreras, 
bloque 7, fase 2, puerta 3 (Córdoba), mayor de edad, 
representada por la Procuradora doña Maria José 
Medina Laguna (de oficio), bajo la dirección del 
letrado don Antonio Angel Morales Jiménez (de 
oficio), contra su esposo. don Fermín Berlanga Cas
tro, mayor de edad, que por su rebeldia ha estado 
representado por los estrados del Juzgado. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tribunales doña María José 
Medina Laguna (de oficio), en nombre y representa
ción de doña Manuela Escobedo Alcaide, frente a su 
cónyuge, don Fermín Berlanga Castro, en rebeldía, 
debo decretar y decreto el divorcio de ambos cónyu
ges, declanmdo disuelto el régimen económico matri· 
monial, cuya liquidación, si procede, se efectuará en 
ejecución de sentencia. junto con la concreción de 
otras medidas subsiguientes al divorcio, si proceden y 
lo solicitan las partes. Todo ello sin expresa condena 
en costas. 

y una vez firme la resolución, comuníquese de 
oficio para su anotación en la inscnpción de matri
monio de los afectados al Registro Civil de Córdoba. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicilase la notificación personal en el termino de 
cinco días. 

Asi por esta sentencia 10 -mando y firmo.» 

Lo anteriormente relacionado concuerda fieimente 
y a la letra con su original a que me remito, y en 
cumplimiento de lo acordado eltpido y firmo el 
presente en Córdoba a 7 de marzo de 1990.-El 
Secretario.-J. 758-E. 

* 
Don Antonio Ortiz Muñoz. Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 3 de los de Córdoba 
(familia). 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimicnto 
numero 313;1989 se ha dictado la siguiente sentencia: 

«En la ciudad de Córdoba. a 7 de marzo de I 'JYO. 
El ilustrisimo señor don Jose Alfredo Cahallero Gea. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 3 de la misma 
y su panido. ha visto y eltaminado los presentes autos 
de divorcio un solo cónyuge, número 313/1989. 
seguidos a instancia de doña María Eugenia Ríos 
Porcel, con DNT;ClF 29.933.922. domiciliada en 
plaza Rubén Darío, 3. bajo izquierda (Córdoba), 
mayor de edad, representada por el Procurador don 

" 
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Jesus Melgar Raya (de oficio), bajo la dirección del 
Letrado don Miguel Guillerrn Rodriguez Va!verde (de 
oficio), contra su esposo, don Joaquin Garcia Pa-]omo, 
con DNI/ClF (no consta) domiciliado (no consla). 
mayor de edad. que por su rebeldía ha estado repre. 
sentado por los estratos del JU7g?d~. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el 
procurador de los Tribunales don JeSlIs Mclg:lf 
J?:lVll, (dr oficio) t':n nombre v representación de dona 
María Eugenia Ríos Porcel, frente a su cónyuge don 
Joaquín García Palomo. en rebeldía. debo decretar )' 
decreto el divorcio de ambos cónyuges. declarando 
disuelto el régimen económico matrimonial, cuva 
liquidación, si procede, se efectuará en ejecución de 
sentencia las restantes medidas subsiguientf"s al 
divorcio, en su caso y si así lo solicitan. se concretarán 
en ejecución de sentencia. Todo ello sin expresa 
cond"na en costas. 

y una ..... ez firme la resolución. comuníquese de 
oficio para su anotación en la inscripción de matri
monio de los afectados al Registro Ci ..... il de Córdoba. 
Noti»quese esta resolución al demandado rebelde en 
la forma prevenida por la Ley, si la pane actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo.)) 

Lo anteliormenje relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con el original a que me remito. y en 
cumplimiento de lo acordado expido y firmo el 
presente en Córdoba a 7 de marzo de 1 990.-EI 
Secretario. Antonio Oniz Muñoz.-3.759-E 

* 
Don Julio Márquez de Prado y Pérez. Magistrado

Juez dcl Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en los aUlO5 de prou:dinilcnto 
judicial sumario del artículo 131 de b le\' Hipoteca. 
ria. seguidos en este JU7gJdo' hajo d 
número 151/1989. a instancia de don Rafael Padilla 
Ayllón. representado por el Procurador don José 
Espinosa Lara. conlra Cooperativa FrUler~, ((~anta 
GenOVeva)). don José Padilla Milena \. doña Geno
veva Ayllón López. he acordado s;¡~ar a pllblica 
subasta. por primera vez. las fincas que al final se 
reseñan sucintamente. señalándose para su cdenra· 
ción las doce horas de su mañana del día 13 de ma\"o 
próximo. en la Sala de AudienCia de este .Iu7gado: y 
para el día 25 de junio próximo. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y. en su caso. el 
día 25 de julio próximo. para' la celebr;¡ción de la 
tereera subasta. sin sujeción a tipo. ambas nla misma 
hora que la primera. bajo las siguie~es condiciones' 

Primera.-Que el tipo dc la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada una de las finc;¡s. no 
admitiendose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en Ia~ ~ubasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado. o establecimiento destin<ldo al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo correspondiente. y en la tercera. el depósito 
consistirá en 'el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el impone de la consignación referida 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efeClo. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacer~e a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y el remat¡¡nle que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario. que deberá aceptarla. \" todo ello 
previa o simultáneamente al pago del restó del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos ~ la certificación de] Rcgi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dd citado 
artículo están de manifiesto en la Secretari¡¡. enten
diéndose que todo licitador acepta como ha\l<ln1c la 
tltuiación y que las cargas o gravámenes anteriore~ ~ 
los preferenles. si los huhiere. al rrédito del actor 
continuaran suhsistentes. entendiéndose q\le- el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin d(.'"stinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

Fincas que salen a subasta 

A) Nave-almacén totalmente di:ifana. con 
cubiena en forma parabólica. Su fachada da al none. 
a la Cañada Real Soriana. dOllde tiene cuatro puertas. 
dos pequeñas. sobre la pan(.'" central. para acce!>o de 
personas. y dos grandes. situ:ldas en cada lino de los 
extremos laterales. para acceso de toda clase de 
vehículos. Está construida sobre una parce-Ia de 
terreno proce-dente de la huerta de San Pedro. en el 
sitio Olivos Borrachos. ruedo \" término de C5t<1 
ciudad. con superficie de 1.233· metros cuadrados. 
lindante: Al norte. mn la Cañada Real SofÍan<1. por 
dondf" tiene su entrada: al Este. con I¡¡ finca de los 
Dolores. propia de don Francisco Rivel7l Re\": por el 
sur. con la parcela que se adjudicó a doña María del 
Sol Rey y Vázquez de la Torre. y por el oeste. con la 
misma y con la que se adjudicó a doña María del 
Carmen Rey y Vázquez de 1<1 Torre. Tipo de 
subasta: 31.200.000 pesetas. 

B) Apattamento alto derecha de In casa 
número 31 de la avenida de la ES13ción. 5enali.ldu con 
la letra C. en Montoro. con una supl'ficie edificada 
de 66 metros 57 centimetros cuadrados. Comla de 
estar-<"omedor. tres dormitorios. cocín;¡. asco con 
ducha y terraza con lavadero. Linda: Al norte. aparta
mento O: sur y oeste. vía pública. y este. rmio que es 
elemento común de la casa Tipo de ~uba~t<1: 
1.170.000 pesetas. 

C) Apartamento h;¡jo derecha de la casa número 
31 de- la avenida de la Est<1ciÓn. sC'ñalado con la 
letra A. en Montoro. con una superficie cdificada 
de 76 metros 57 centímetros cuadrndo~. Consta de 
estar-comedor. tres dormitorios. cocina. a~eos con 
ducha y terraza con lavadero. linda: Al none. cori''('1 
apartamento 8; sur y oeste. vía púhlica. y al este. con 
patio. que es elemento común de la casa. Tipo de 
subasta: 1.170.000 peset3S 

D) Trozo de terreno radicante en la campiña del 
termino de Montoro. llamado Menor de los Grederos. 
sitio de su nombre. con 120 metros cU<ldrados. que 
tiene su acceso por el callejón dejado entre las casa" 
números 31 y 33 de la avenida de 13 Estación. Linda': 
Al norle. don Sera»n Olea Alcázar: al este_ finca de 
donde se segrega: al sur. callejón de acceso. qtte ticne 
una longitud de 15 metro~ 8 centímetros tiene la 
finca. del este y al oeste. de casa de- don Jo~é Padilla 
Milena. Tipo dr subasta: 390.000 peselas 

El Trozo de terreno en la campiña del tl'rmino de 
Montoro. llamado Menor de los Grederos. al ~it¡o de 
eSle nombre. con 80 metros cU3drados. que tiene su 
acceso por el callejón. entre las casas nÚ01ero~ 31 ) 33 
de la avenida de la Estación. linda: Al norte. callejón 
de acceso. al que tiene una línea de 8 metros: al este. 
en longitud de 10 metros. el resto de la finca t01al: al 
sur. el resto de la finca principal. y al oeste. la casa 
número 33. de don Juan Escudero Pc1áe7. Tipo de 
subasta: 390.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 8 de marLO dI.' ¡990.-El 
Magistrado.Juez. Julio Márquez de Prado y Pérc7.-EI 
SecretariO.-l.197-3 

GIJON 

Cédula de nu!!(icaciól/ 

Don Miguel Angel Alvarez Turan7as. SClTC"lario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Do; fe: Que en el juicio de faltas número f.:80/ I 98f.:. 
que obra en esta Secretaría de mi cargo. se ha dictado 
sentencia. cuyo encabezamiento y parte dispositi\"tl 
dicen así: 

Sentencia. En Gijon a 17 de ellL'l"O (.le- 19C)O. Vistos 
por la ilustrísima señora dona María llli~a Llanela 
García. Magistrada-Juez del JU7gado de Instrucción 
númeTo 4 de Gijón. los autos de juicio de f;¡ll;¡~ 
número 880/88. sobre lesiones en agresión. en los qUl' 

fue parte el Ministerio Fiscal. Perjudicada. A.na Mari;¡ 
Castaño García.· Denunciado. Robeno ~lvare7 Gon
zález. 
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«Fallo: Que debo abs'olvcr )" Jibrcml'nte absuclvo a 
Robeno Alvarez González de la faha que se le 
imputaba. declarándose de oficio las costas procesales 
causadas. Así. por esta mi sentencia. lo pronuncio. 
mando y firmo, María Luisa Llanela Gar
cía.-Firmado y rubricado.» 

y para que conste y su p.ublicación en el ((Boletín 
Oficial del Estadol1 y ~irva de notificación en forma al 
denunciado. en ignorado paradero. Roheno A.l\"<1rez 
Gon7ález. expido el presente en Gijón a CJ de fnarlO 
de 1990.-3.915-E. 

LA CORUNA 

Edictos 

Don Manuel Conde NLllleZ. Magistrado-.Iul'7 drl 
Juzgada de Primera Instancia nLlmero 1 de La 
Coruña. 

Hace público: Que por pro\ idenóa de l'~¡¡¡ r\.'ch;¡. 
dictada en los autos de procedimiento judici<11 ~uma
rio del articulo 13 I d" la Ley Hipotecaria. seguidm en 
este Juzgado con el número 509 de 1989. a in~tancia 
de la Entidad mercantil «(Banco Pastor. Sociedad 
Anónima)). repr('sentada por el Procurador don l.UIS 
Fernández-Ayala Martinez. contra don Manuel Gar
cía Rivadulla y doña Maria Luisa Sanchc'7 Cajigal. 
sobre reclamación de crédito hipotecario. ~e acordó 
sacar a pública subasta. por primeri1. segund:1 \. 
tercera. vcz y por término de veinte dÍil~. los hienes 
hipotecados que luego ~e dirán. la~ que Ikvar:in a 
efecto en la Sala de Audiencia de este JU7gado. a las 
once horas de los días 30 de mayo. 27 de junIO y ::!3 
de julio próximo. haciéndose saher a los licitador~'s 
que los aUlas y la certificación del Registro a qUl" ~e 
refiere la regla cuarta están de manjfiesto en Secreta
ría: que se entenderá que los mismos aceptan como 
bastante la titulación. y que las cargas o gr<1v:ímenes 
anteriores y los preferentes. si los hllhierr. al crédito 
del actor. continu;¡rán suhsistentes. entrndiéndme 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destillar~e a ~u 

extinción el precio del remate: que para lomar r;¡rte 
en el remate deberán los licitadores consign3r previa
mente en la Mesa de! Juzgado o en el estahkcimH."nto 
público destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo rC'quisito no ~er;in admilidm. ~in 

que sea admitida postura alguna inferior a ella 
Que servirá de tipo para la primera suhasta el lij(ldo 

en la escritura de constitución de hipoteca con la 
rebaja del 25 por 100 en cuanto ;¡ la s\.'gunct:1 ~ ~in 

sujeción a tipo la tercera. 
Que las posturas podrán hacerse a calidad dc [eder 

el remate a un tercero. 
Que podrán hacerse posturas por escrito. {'n pliego 

cerrado. desde el anuncio de la suha~ta ha~1i.l 'u 
celebración. drpositando en la Mesa del .hmwdo. 
junto a aquél. el Importe de la consignnciÓn o 
acampanar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las fincas hipotecadas que se sacan a sl1h;¡~la ~on 
las siguientes' 

Término municipal de Oll'iros-Parrot.¡uia d..: Dor
neda: 

1. Labradío denominado de Palorhar. de ::!::! cua.r· 
tillos -4 áreas 7 centiáreas-o que linda: Norte. lahra
dío de los herederos del señor Conde M;¡n'da: estr. 
labradío de José Fernández: sur. dichos herl'dero~ del 
Conde de Maceda. y oeste. lahradío y monte de los 

. herederos de Juan Salinas. 
Valorada para subasta en la cantidad de 345.000 

pesetas. 
2. Labradío dellominado de Palorhar. de IR cuar

tillos -3 áreas 33 centiáreas-o que- linda: Norte' \" sur. 
labradío de doña Joaquina Losada: este. labradio del 
señor Torres Moreno. v oeste. otro de los hercderos 
de A..ntonia Femándel ·López. 

Valorada para suhasta en la cantidad de 345.000 
pesetas. 

3. Casa de planta baja ~ alta. d.:~tinada a vivienda 
unifamiliar. sin número de policia. en donde dCllomi
nan del Ferreiro. en el lugar de Breijo. que ocura una 
superficie construida aproximada de 147 metros cua· 
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drados. La planta baja se destina a. garaje y demás 
servicios complementarios de la casa. y la alta. a una 
vivienda distribuida en forma adecuada. la rodea por' 
todos 5US yientos el resto del terreno no edificado de 
la extensión superficial de 826 metros 67 dccfmciros 
cuadrados. todo forma una sola finca. que linda: 
None o frente. carretera de Santa Cruz a Breijo. muro 
de cierre en medio de esta finca: sur. o espalda. y oeste 
o derecha entrando. con resto de finca de los esposos 
don Manuel Sánchez González y doña Ramona 
Cajiga1 Pazos. y este o izquierda. de la viuda de 
Salinas. 

Valorada para subasta en la cantidad de [).110.000 
pesetas. 

La hipoteca fuc constituida mediante cscritura 
publica. otorgada con fecha 25 de octubre de 1986. 
ante el Notario de La Coruña don José A.flino 
Garrido. bajo el -numero 2.104 de su protocolo: 
inscrita en el Registro de [a Propiedad numero 3 de 
la Coruña con fecha 10 de noviembre de 1986. 
sección de Oldros. libro 293. folio 188 vuelto. tinca 
24.625. inscripción segunda: sección de Oleiros. libro 
293. folio 191. tinca 24.627. inscripción segunda. y 
sección de Oleiros. libro 293. folio 194. finca 14.629. 
respeetivamente. 

Dado en la Coruna a 8 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Conde Núñez.-El Secreta· 
rio.-I.I92·2. 

* 
Don Manuel Conde Ntinez. Magistrado.Juez de Pri· 

mera Instancia número I de la Coruna. 

Hace público:- Qw por pro\ idencia de ~'sta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del aniculo 131 de la ley Hipotecaria. seguidOS en 
este Juzgado con el nLimero 732 de 1<)88. a ¡nslanl"Ía 
de la Caja de Ahorros de Galicia. representada por el 
Procnrador don Víctor López.Riobóo y Biltanero. 
contra don José Joaquín Yebra Pimentel vidal y su 
esposa. dona Joaquina Rodríguez López. sohre recia· 
mación de crédito nipatecario. se acordó sacar a 
pública subasta par primera. segunda y tercera vcz y 
por término de veinte días, los bienes hipotccados quc 
luego se dirán. las que se llevarán a efeclo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a la hora de once de los 
días 31 de mayo. 28 de junio y 27 de julio próximos. 
haciéndose $aber a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secret:lria; que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rC'ma· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~abili. 
dad de los mismos. sin destinarse a ni extinción cl 
precio del remate: que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo dc la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. sin 
que sea admitida postura alguna inferior a ella. 

Que servirade tipo para la primera ~ub¡¡~ta el njado 
en la escritura de constitución de hipoteca. con la 
rebaja del 25 por roo en cuanto a la ~egllnda y sin 
sujeción a tipo la tercera. . 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la ~uha~ta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa ud JllLgado. 
junto a aquél. el importe de la con~ignació¡' o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto 

La finca hipotecada que se saca a pública suhasta es 
la Siguiente: 

Parroquia de Burres. muniCipio de Ariua. pro\ m· 
cia de La toruna: 

Finca rústica denominada ((Uceira)). cuva extensión 
y culti\"o~ son los siguientes: 15 hectjn:a~ g árl'as '+2 
centiáreas. a tojal de ~egunda: 1 hectárea 40 cenu;i· 
feas. a labradío de cuarta: I fi arcas 81 centijreas. a 
casa y terreno unido: 19 áreas 21 ccntiárca~. a hcroal 
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secano de primera: 46 areas 82 centiáreas. a robleda 
de segunda~ 24 áreas I centiárea. a tojal de segunda; 
12 áreas I centiárea, a casa y terreno unido: 42 áreas 
I centiárea. a monte bajo; 4 hectáreas 84 áreas 21 
centiáreas, a labradío de tercera'. 2 hectáreas 73 áreas 
I centiárea. a prado secano de segunda: 67 áreas 20 
centiáreas, a tojal de segunda. y 41 áreas 41 centij· 
reas, a pastizal de segunda. En conjunto forma una 
sOla finca que ocupa la extensión aproximada de 33 
hectáreas en unión de más terreno. Linda: None. 
camino pLiblico que va a Dodro: oeste y sur. camina 
pública que va a Dodro y otros puntos. y este. de don 
Andres Yáñez, doña Herminia Botana. don Ramón 
Lea. doña Dolores Parada. don Fernando Troiteiro. 
don Manuel Castro. don Andrés Garcia y don Anc!rés 
Fonnoso. _ 

InscripcIón: Figura inscrÍla al tomo 194 d" A.rzú3. 
folio 116. libro 41. finca número ).184. inscripción 
primera. 

Valorada para subasta en la cantidad de 6.637.500 
pesetas. 

Dado en la Coruña a 9 de marzo de 1990.-E! 
Magistrado·Juez, Manuel Conde NLiñez.-EI Secreta· 
rio.-2.248·C. 

LEGANES 

Edicto 

Don Francisco David Cubero Flores, Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Leganes (Madrid). 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el 
procedimiento judiciaf sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros. contra don José M3TÍa 
Fernández Fernández y dona Maria del Carmen Soler 
Serrano. reclamación de 3.632.187 pesetas de princi· 
pal. más los intereses y costas devengados. ~ ha 
acordado $acar a subasta las siguiente finca: 

Vivienda: Finca nLimero 89.-Piso bajo nLimero l. 
Está situada en la planta baja del edificio. Ticn~' una 
superficie construida aproximada de 94.52 metros 
cuadrados. siendo su superlicie util de 76.04 metros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo. comedor·estar. 
tres dormitorios. cuarto de bano. cocina y tcndedero: 
despensa. linda: Por su frente. mirando de~de la 
fachada principal o sur del edificio. con resto de finca 
matriz: derecha. con zona destinada a paso público, 
panal del edificio. rampa de acceso al rellano de 
escalera. rellano de escalera y hueco del ascensor: 
izquierda. con resto de finca matriz. y fondo. por 
donde tiene su acceso. con rellano de escalera. hueco 
de ascensor. piso numero .2 en su misma planl3 y 
resto de finca matriz. Su cuota de panicipación en los 
elementos comunes es del 0.438 por 100. respecto del 
total valor-del inmueble. Inscripción: Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlahrada. 
tomo 1.019. libro 4. folio 163. finca mjmero 668. 
inscripción I.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 1I de mayo de 1990. a las diez 
horas de su manana. en primera subasta. Oc no ha~r 
postores, se senala el próximo 'dia 12 de junio 
de 1990. a las diez horas de su mañana en segunda 
subasta. y para 1.1 ¡efCera subasta queda st:llülaUI) el 
próximo dia 13 de julio de 1990. a las die7 horas de 
su mañ3na. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de 'iUb3sta C~ el de 6.23&.000 
pesetas. no admitiéndose postUTilS quc no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que por tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores previamente en el Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad. ~¡n cuyO 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiticaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 dc la ley Hipotc(·a· 
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de e~te 

Juzgado. entendiéndose que todo Itciwdor acepta 
como bastante la titulaciÓn aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los- preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán suhsistentes. entendiéndose que l'l rema· 
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tante los acepta y queda subrogadO en la responsabi. 
lida de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para la segunda' subasta servirá dI.' tipo el -;"5 
por 100 de.1a valoración de la primera subasta: en 
cuanto a la tercera subasta. será sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganes a 5 de marzo de 1990.-EI Magis· 
trado·Juez. Francisco David Cubero F1ores.-EI Secre· 
tario.-2.275-C. 

LEON 

Edicto 

Don Guillermo Sacristán Represa, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia numero 4 de los de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
193/1989. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, representada por el Procurador don 
Mariano Múñiz Sánchez contra don César 'Sierra 
Fernández y esposa doña Susana Trapiello Femández 
(Oviedo), en reclamación de 2.885.486 pesetas, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor· 
dado sacar a pqblica subasta, por primera vez, y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, termino de veinte 
días, sin suplir previamente la falta de títulos, y por 
el tipo de 6.199.200 pesetas, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada y que será objeto de 
subasta, y que luego se describiril, señalilndose para 
dicho acto las trece horas del dia 31 de mayo 
próximo, el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esla capital. calle Capitán Cor-

-~ . Se previene a los licitadores que para tomar pane 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de tipo citado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
131 se encuentran de manifiesto en esta Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y. por último, que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda las trece 
horas del día 28 de junio próximo, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se puedan admitir postura inferior a este tipo. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha' 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, senalándose para 
dicho acto las trece horas del dia 26 de.julio próximo. 
en que se llevara a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al deposito para tomar parte en esta 
subasta, será el 20 por 100 de! tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
eSlablecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 15.-Piso vivienda. prtmero derecha, 
. subiendo la escalera, tipo D, sito en la primera planta 
del edificio, en León,' plaza de San Lorenzo. con 
vuelta a la calle de La Palomera.·con acceso 31 portal 
número I de la plaza de San Lorenzo, de 100,14 
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metros cuadrados de supertlCle construJ(1a, slencio la 
superficie útil de 85,07 metros cuadrados, según 
resulta de su título, y conforme a la cédula de 
calificación definitiva tiene una superficie útil de 
85.03 metros cuadrados. Tomando como frente la 
repetida plaza de San Lorenzo, linda: Frente, dicha 
plaza, a la que tiene terraza; derecha, vivienda 
izquierda de su planta y ponal, rellano y caja de 
escalera de su ponal; izquierda, vivienda izquierda de 
su planta con acceso por el ponal número 2 de la calle 
de La Palomera, y fondo, caja de escalera del portal 
número 2 de la calle de La Palomera, patio de luces, 
al que tiene terraza y rellano de escalera de su portal. 

Su valor respecto al total de la finca pnncipal es 
del 2.3865 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
León, sección pnmcra, al tomo 2.046, libro 320, folio 
16 vuelto, finca número 22.766, inscripción segunda. 

Dado en León a 6 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Guillermo Sacristán Represa.-El Secreta
rio.-2.236-C. 

MADRID 

Edictos 

Dona Blanca María Escalonilla Morales Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que aOle este Juzgado y bajo el Olime
ro 1.073-88. se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad «Film Success España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Alvare7 Zancada contra el Ministerio FIscal y en los 
cuales. con fecha 18 de los corrientes, en su parte 
dispositiva se ha dictado el siguiente: Se anula la 
convocatoria de la Junta general de acreedores acor
dada en auto de fecha 28 de septiembre de 1989, 
señalándose como nuevo el día 25 de abril de 1990, 
a las diez horas. que tendrá lugar en la Sala de 
Audieneia de este Juzgado, para lo cual serán citados 
por cédula los acreedores residentes en esta capital y 
por cana certificada los demás, cuyo acuse de recibo 
se unirán al expediente, teniéndose, hasta la celebra
ción de la Junta a disposición de los acreedores o de 
sus representantes en la Secretaría de este Juzgado el 
informe de los Interventores la proposición del con
venio y demás documentos preceptivos unidos a la 
solicitud. a~i como la relación de créditos y de los 
aereeuores con derecho de abstención. Dése publici
dad a este acuerdo mediante edictos que se lOsertanin 
en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en un periódiCO de gran 
circulación de los de esta capital)' en el tablón de 
anuncios de t"Ste Juzgado, expidiéndo* los oportunos 
despachos que se entregaran al Procurador señor 
Alvarez Zancada para cuidar de SIl cumplimiento. 

Lo mando)' firma su señoría, doy fe.-Blanca )\.'laria 
Escalonil1a Morales.-Ante mi, Antonio Robles Acera 
(rubricadas). 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Maria Escaloni]\a Mora
les.-El Secretario.-2.276-C. 

* 
Dr coniormidad con lo acordado en pruvidencia de 

esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario 131 de la Ley Hipotecaria. seguido 
en eSle Juzgado, de Primera Instanna numero 1 S, con 
el riúmero 1.232/82, a imancia de «Banco de ('rédito 
Industrial. Sociedad Anónima)). dorr,iciliadJ en 
Madrid y representada por el Procurador señor 
Vicente Arche. 

Contra don Ricardo Martine7 :- Martinez y la que 
dice ser actual propietaria doña ''Iaria Isabel Marti
na Dial dor:licihados en Vil1arrohledo. 

Sohre • 'ización de préstamo hipotccario 
de 8.((' rrs'?r:J\ de principal. mas Intereses, 
gaslOs y COq¡b. ~'O! medio d"l preseme se anuncia la 
venta en púbhea )' tercera subasta sin sujeción a tipo 
) demas condicione~ Icgales de la slguieme finca' 

Tierra d(' ~ccano. sita en el t('rmmo municipal de 
VillaJTobledo. cn el paraje conocido por camino dc 
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San Clemente, con cabida de nueve celemines de apco 
reaL Inscrita en el tomo 968 del archIVO. libro 324 de 
Vil1arrobledo, folio 197, finca número 32.463, inscrip· 
ción tercera y la de obra nueva cuarta. Valorada a 
efectos de la segunda subasta, ya con la rebaja del 25 
por 100, en 7.507.500 pesetas. 

Se hace saber que la hipoteca se extiende por pacto 
expreso a todo cuanto mencionan los artículos 109. 
110 Y 1II de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento y comprende además de la finca. los 
nuevos terrenos y pertenencias de todo orden que 
puedan haberse agregado, todas las nue\'as obras y 
construcciones que se hayan realizado en la misma y 
la maquinaria que pueda haberle sido incorporados y 
por consiguiente. es tambien objeto de \'enta. Regirán 
para la subasta las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración d.' 'Ia subasta se ha 
señalado el día lO de mayo próximo, a sus once horas, 
ante este Juzgado, sito en calle Capitán Hay'a, 
número 66. planta tercera. reproducida por tercera 
vez. 

Segunda,-Para lOmar parte en la sub¡¡~tJ los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al dccto 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta que 
fueron 7.507.500 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.H del articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuana.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Hasta el momento del remate se admitirán 
posturas en sobre cerrado y sellado. adjuntándose la 
fianza y el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Sexta,-A instancia dd acreedor podrá reser\'arse el 
depósito de los licitadores admitidos y cuyas posturas 
hayan cubierto el tipo, para que pueda aprobarse el 
remate a su favor en caso de quiebra del anterior o 
anteriores adjudicatarios. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1990,-La 
Magistrada-Juez, Blanca Maria Escalonil1a.-EI Secre
tario. ,.Antonio Robles.-2,269-C. 

* 
El Jllzgado de Primera Inslancia numero 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 1.013/88, a instancia de {(Banco de ('rédito 
IndustriaL Sociedad Anónima)), contra doña Maria 
Teresa de Gracia Hemández Sainz \' «Hernainz, 
Sociedad Limitada», se ha acordado saéar a la venta 
la finca que despuéS se describe en suhasta púhlica, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado el 
día 7 de mayo, a las doce horas. no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación, que se 
indica al final de la descripción. 

En prevencIón de que'no hubiere pOSlOr. Se' ~eñala 

segunda subasta para/el día 7 de Junio, a las doce 
horas. con el tipo rebajado en un ~S por 100. 

Si t:1mbié-n resultara desierta. se celehrará 1ereera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala ei 
dia 9 de julio. ¡¡!Ias doce horas. 
Toda~ en la Sala de Audiencia de este JU7gado. ~ito 

en la plaza rle Castilla. 1, planta sl."gunda. 
Deberán' consignar preV13menle en la 1\1"501 del 

Juzgado-o ['n establecimiento destlnad0 al efeclO el 20 
por 108, por lo menos. del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta y del reuucido de la segunda en 
ésta v en la tercera. en ~u caso. mcluso si hacen las 
posn;ras por escrito en pliego cerrado 

Que los autos y la certificaciÓn del Registro a qUé' 

se refiere la regla 4'¡ del arliculo 1 ~ 1 dc In Le:
Hipolecana cst;;n de manrliesto en SeC'.rt'taria :.- que ~c 
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entenderá que todo licitador acepta como· bastante la 

titulación. 
Las cargas o gmdmenes anteriores y los preferen

tes al crédito del actor continuarán subsistemes. 
entendiéndose que el rematante 10$ ac{'pta ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Bien que se subasta 

Urbana.-Casa en Mascaraque (Toledo) )' su plaza 
de la Constitución, señalada con el numero 5 antiguo 
y 10 actual, hoy plaza del Generalisimo, número 9. 
Ocupa una superficie de 1.054 metros cuadrados 
aproximadamente. Actualmente no existe nada más 
que una vivienda. con patio anejo a la misma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz al 
tomo 1.098, libro 57. folio 69, finca número 1.687, 
inscripción cuarta. habiendo causado la hipoteca la 
inscripción ? 

La hipoteca se extiende por pacto expre~o a lo 
mencionado en los articulas 109, 110 Y I1I de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento 

Tipo de 1a subasta: 31.125.000 pesetas. 
Sirviendo el presente edicto de notificación al 

deudor. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid a I de marzo 
de 1 99Q.-La Magistrada-Juez.-EI Secretano.-2.270-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magi~lT<ldo-Juez del .Iui'gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

H¡lgO saber: Que en este .IUlgado se ~igllen aUlaS de 
proc{'(Jimiento judiCial sumario del articulo DI de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 480/1989. a instan
cia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
mma)). representado por la Procuradora doña Inma
culada Ibañez de la ('adimere. contra Braulio .lose 
Franco Calvo y María Victoria de Castro GOn7ález: 
en los cuales se ha acordado sacar a l::J venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bienes 
que al final se describirán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera,-El remate se IIc\':Ha n cabo en una o 
\'arias subastas. habiéndose efeclUado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que aUlOriza la regla 
P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prim.:ra subasta: Fecha 22 de ma\'o de 1990, <l la~ 
diez cuarenta hora~. Tipo de licitáción: 11.840.000 
prst:tas, sin que sea admisible postur,1 inferior 

Segunda subasta: Fecha 26 de junio de 1990. a 1a~ 
diez cuarenta horas. Tipo de Ir('itar¡ón: 8.8RO.OOO 
pesetas, 5ln que sea admisible postura ¡nfcnor 

Tercera subasta: Fecha 18 de sepliembre dc 1990. a 
las diez diez horas, Sin sujeciÓn a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. dche
rán consignar una cantidad iguaL por lo menos. al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y ~egunda 
subasta, y en la tercera. una GlTItidad ¡gu:¡1 por lo 
mellas. al 20 por 100 del tipo ~eñalado pnra la 
segunda. 

Con el propo~il0 de agiliLar el desarrollo dc la 
subasta e\'rtando trámites contables ~lIrC'rf1\1(h \ en 
beneficio de los propios licitadorcs. se rueg,:¡ a ¿st0S 
que efcctúen sus depósitos en la M('sa del .l1l7gado. 
inmedratam¡;onte antes del imcio de ~ti cclchr'i{'lÓn. 
bkn en efectivo o hlen mediante cheque conform:1l10 
por la Entidad bancaria libnlda. o cheque b:meario 

D.: no realizarlo así. los depósito~ dehernn IIc'''ar~e 
a cabo en cualquier ofi.:ina del Banco Bi!hao Vi7Ca)a. 
a la que el depositante deherá facilitar 1m ~i~lIicnle~ 
datos: Juzgarlo dr Primera Iml;¡neia nUJT1('f() ~I de 
Madrid. cuenta dC'l .Iulgado f1l1me!''' 41 (1(1(1, \"n la 
~genc¡a t ~rhana numero 40. ~¡t;1 r:¡ elIJe Cap'l:ín 
Hav¡j, número 55. número e!e npedICllj,' c:- rfl'cCO" 
T:1h~nto 245900f!l!W480R9. En 1<11 ~lIf\lI'-"\() d,'h,':'J 
acompañJr~e ('] resguardo de lngrt'~o rOf:'c·\l'ondrent·: 

Tercera.-En -IOd:!', las suh,¡<'lJ~. d('~d,' el anuncIo 
hast~ ~u cclebraclÓn. podrán h¡¡cer<;e pO~l~¡r:¡\ por 
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escrito en pliego cemdo. verificándose los dcpósitos 
en cualquiera de las formas I:'Stablecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ncct"Iariamcntc la 
aceptación expresa de las obligaciones con~ignada5 en 
la condición sexta del prescntc edicto. sin ('u"o 
requi .. ito no serán admitidas las posturas. . 

Cuana.-las posturas podrán h:l('cr5c a cnlidad de 
ccaer el remate a un tercero. ('('sión que ckht'rn 
efectuarse en la forma y plazo previsto" en la regla 14 
del aniculo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los aUlos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dd .\rtkulo 
13\ de la Ley Hipotecaria están de' manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador accpla 
como bastante la titulación. 

Se,ta.-Las cargas o gravámenes antc-riore~ v los 
preftrentes. si los hubiere. al credito del actor ~onti. 
nuarán suhsistenles. entendiéndose que cl rema¡antl' 
los acepta,! queda subrogado en la respon~nhilidnd de 
los mismos. sin destinarse a su (''(tincjon el pr('(io del 
remate. 

Séptima.-x dc\'ohw;in las cOllsignnciones dectun
das por los participantes a la suhasta. ~1lwl la que 
corresponda al mejor postor. las que se I'('scr"nr;ln en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como partc dcl precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubkre pedido por el aCfel.·llor hastn 
el mismo momento de la cclcbracion de In ~uhn~tn. 
t~mbién podran reservarse en depósito la~ con~igna
ClOnes de los participantes que n~i lo ;¡cepttn y qUl' 

hubicren cubierto con sus ofl,rtn~ los pr('cio~ d(' la 
subasta, por SI el primer adjudi('atario no nlll1p¡i~'~~' 
con su obligación y desearan aprovc('har el rematc 1m 
Olros postores. y siempre por ('larden de In~ mi~m;¡s, 

Bien objeto dc subasta 

Casa compuesta di;!' plama baja) un;¡ ..:n' ¡tltur;¡. 
señalada con el numero 6 de gobierno. de- la calle 
Bernardo López Gareia. de M;ilaga. octunlnwnk' 
numero 8. La superficie construida ('n planta haja e~ 
de 110 metros cuadrados. distribuida ('n porcht'. hnl1. 
salón. comedor. cocina. oficio. dormitorio de ~cr\'¡cio. 
despensa y lavadero, y la plama alta. con lInn ~lIf'erfi. 
cie construzda de 130 mctro~ \ll:1drados. con~la de 
distribuidor. donnitorio principal. tr(',; dormitorio~ 
más. baño y terraza. Lo edificado ocupa ~(lhre el 
terreno una exten5ión ~lIpcrficinl de 1 10 metro~ 
cuadrados. destinándose la parte no oCllpndn por 10 
edificación ajardín. patio y desahogo. La ca.;a se "Ir'·a 
sobre \In solar sito en la calle Bernardo Lope7 GarC'ia. 
panido de Ja Torre de S:ln Telmo. E\Il'mión ~ürerti" 
eial·de.26-7.40 metros cuadrado5. In~critn en el Regi~. 
tro d .... Ia-d'roptedad de Málaga nttmeTCl- 2. ":"11 tomo 
L409 .. 1ibro 6:!7. folio M: finca! !.411·N. 

Dado. en ~laufiJ a 1.:5 de l1lilrLO Jc 1 ')()O.-[! 
Magistrado-Juez . .luan Ueed" OjecL1.-fl SCCl'('la
rio.-1.I96-3. 

* En virtud de providencia de hoy, ·dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado·Juez de Primera· Instan· 
da del Juzgado numero 5 de los de Madrid, en el 
juicio ejecutivo seguido con el numero 293/1982, 3-
instancia de la Procuradora señora Ruano Casanova. 
en nombre y representación de Banco de. Valencia 
contra dJ1\ Jose Luis Requej() Martín y dón 'scm~rd~ 
Gómez Óallardo, sobre reclamadon de cantidad, ·en 
los que ~n providencia de esta fe·cha ne acordado 
sacar a públicas subastas por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días cada una de ellas, 
por precio de tasación la primera, rebaja del 25 por 
100 de dicha tasación la segunda y sin sujeción a tipo 
alguno la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada. que se dirán, habiéndose ~ñalado para 
105 actos de los remates, sucesivamente, los días 14 de 
mayo de 1990, 18 de junio de 1990 y 23 de julio de 
1990, a las once horas, en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar -previamente- en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento publico desti· 
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
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segunda y tercera, 50 por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse postUras 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
d~~ Juzgad?, junto a aquél, el" importe de la consigna_ 
clan antenormente dicha o acompañando el res
guardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de propiedad de parcela en ténnino 
de Las Rozas (Madrid), al sitio de los Peñascales, que 
está señalada en el plano con el número 386, y mide 
1.092 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente o entrada, en línea de 27 metros 3 decímetros, 
oon la calle VII; por la derecha. entrando, en línea de 
40 metros 7 centímetros, con parcela número 385; por 
la izquierda, en línea de 39 metros 90 centímetros con 
parcela número 385; por la izquierda, en línea de 39 
metros 90 centímetros con parcela número 387, y por 
el fondo, en línea de 27 metros 33 centímetros, con 
parcela número 376, propiedad del señor Mudoz. 
Inscrita en el Registro de· la Propiedad de Majada. 
honda al tomo 1.150, libro 93, Las Rozas, folio 159, 
linea 6.571, inscripción segunda. Tasado en 
20.580.000 pesetas. 

Sirviendo de notificación en forma a los demanda
dos. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1990.-EI Magis
trado--Juez.-EI Secretario. 

Adición 
Doil:a Almudena Cánovas del Castillo, Magistradá

Juez del Juzgado de Primt:ra Instancia número 5 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos seguidos en C!lte 
Juzgado con el número 293/1982, a instancia de 
Banco de Valencia, representado por el Procurador 
seil:or Ruano Casanova, contra José Luis Requerjo 
Martín y don Bernardo Gómez Gallardo,.se ha 
dictado providencia de fecha 14 de marzo de 1990 
acordando adicionar los edictos en el sentido de hace; 
constar que las subastas que vienen señaladas para los 
días 14 de mayo, 18 de junio y 23 de julio de 1990 
se entienden referidas a la nuda propiedad de la finc~ 
registral número 6.571 del Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. 

Dado en Madrid a 19 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del Castillo.-EI 
Secretario.-2.252--C. . 

* Padecido error en la inserción del edicto del Juz-
gado de Primera Instancia número· 10 de Madrid. 
publicado en el «Bóletin Oficial del Estado» numero 
56, de fecha 6 de marzo de·1990, páginas 6473 y 6474, 
se transcribe a continuación:la oportuna rectif:(':J.ción: 

Donde dice: «Segundo:-QJe:para ¡oma~ p:J.rtc de~
rán consignar los licitadores ... una cantidad igualo 
superior al 70 por 100 de los respectivos tipos de 
licitaciÓn», debe decir: «Segundo.-Que para ·tomar 
parte deberán consignar los licitadores ... una cantidad 
igualo superior al 60 por 100 de los "respectivos tipos 
de licitaciÓm~.-1.707-C co. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilus.trisimo señor don Antonio Alcalá Navarro, 
Magtstrado-Juez de Primera Instancia número·' de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
aUlas de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
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bajo el número S8/1984, a instancia de Banco de 
Bilbao, contra don Ramón Sorela de Namur, don 
Fernando Sorela del Corral y doña Solange de Namur 
Sorela, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dichos demandados y que se dirá, por 
término de veinte días, b:.;.jo la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de todo tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de -propiedad, encontrándose inscrita en el 
Regi,stro de ia Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los intere
sados. 

Tercera-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al créaito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las 'posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de cederlo a tercero en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 23 de mayo, a las doce treinta horas. y en 
prevención de que no hubiere postor a la misma, se 
seil:ala para la segunda el dia 21 de junio, con retnUa 
del 25 por IOOen el mismo lugar y hora y, por último, 
para la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo, 
también en el mismo lugar y hora, el día 18 de julio. 

Bienes objeto de subasta 
1. Rústica-Hacienda· de campo denominada de 

«San Franciscolt, en la que está incluida una huerta 
nombrada de Checa, en el Partido del Molinillo Alto 
y Chooreadero, en el término municipal de Marbella, 
y que después de segregaciones habidas queda redu- . 
cida a una extensión de 270.585 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 89, folio 88 vuelto, finca número 
1.289, inscripción primera. 

Tiene un valor de 210.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Finca número 34. Vivienda o estudio, 

sito en la planta quinta del edificio denominado 
«Euromar Hit, en.calle Ramón GÓmez de la Serna sin 
numero, en la ciudad de Marbella, que cons~ de 
vestíbulo, cuarto de bail:o, cocina, estar-donnitorio y 
terraza. Tiene una superficie de 32,62 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 558, foHo 4, finca número 
13.929-B, inscripción primera. 

Tiene un valor de 2500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Finca número 42. Vivienda o estudio 

sito en la planta quinta, tipo C, del edificio denomi: 
nado «Euromar 11», en la calle Gómez de la Serna sin 
número, en la ciudad de Marbella. que cons~ de' 
cuarto de bado, cocina, estar~onnitorio y terraza 
sobre una superficie de 32.62 metros cuadrados. 

Se halla ill~crita al libro 558. folio 28, finca número 
13.945·B, inscripción primera. 

Tiene un valor de 2.500.000 pesetas. 
. Dado"'en Marbella a 8 de febrero' de 19YO.-f.1 

Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro.-La Secre
taria.-2.242-C. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Doña Rosa Aragonés Aragones, Juez de Instrucción 
numero 2 de Ontcnieme, 

Hago saber: Que en este JUZgado se sigue juicio 
ve~bal de faltas número 872/1986, ~o¡;re lesiones y 
danos tráfi~o en el que se ha dictado la ~c:'!tt'"ncia euyo 
encabezamiento y part.e dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

Sentencia.-Onteniente·a 4 de enero de 1990 
Vistos por el señor Juez 'sustituto de Inst~cción 

número 2 de Ontenien~e don José Luis Cerver Pera. 
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les, sobre lesiones y daños tráfico, y en el Que 
aparecen las siguientes panes: El Ministerio Fiscal, 
como presunto culpable José Luis Amores Rodríguez, 
como implicados Jesús Cano Cano, Miguel Serrano 
Morant, haciéndolo debidamente apoderado el 
letrado don Jerónimo Hernández y como lesionada 
Elisa Cano Compaire y el número de juicio verbal de 
faltas número 872/1986. 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Luis 
Amores Rodriguez en estricta aplicación de la Ley 
Orgánica 3/1989. condenándole a que indemnice 
C'Ívílmerite a Miguel Serrano Morant en 2 L 749 pese
tas por daños en su vehículo, y pago de las costas 
procesales dedarando responsable civil directo a la 
compañia "Winterthur" con reserva de acciones (ivi-, 
les a José Antonio Garrido Benitev> 

y encontrándose doña Elisa Cano Compaire y 
Jesús Cano Cano en ignoT!1do paradero, siendo su 
último domicilio conocido en la ciudad de Elche en 
calle Mariano Luiña, 4, 2.o~I.0, para la notificación a 
los mismos de la sentencia parcialmente transcrita 
con anterioridad, se expide la presente. 

Dado en Onteniente a 13 de marzo de 1990.-La 
Juez, Rosa Aragonés Aragonés.-La Secretaria. 
3.92O-E. 

ORTIGUEIRA 

Edü'lO 

Don Juan José Rodriguez·Segade Villamarin. Juez de 
Primera Il1stan~'ia dL' OrligtlL'lra (La Cnruiínl. 

Han' público: QuC' C'n ('stC' JU/g.:ldo ~ a imtancia de 
don 4.ntimiro Vkente Piflón Cióme7. ~e lI"amiw 
cxpedic;tc con el número 4/1990. ~ohre deC"!:lfación 
dc fallecimiento de su tia AndrC's Ciómo ·\hella. 
nacido en Onig.ueirll. c! 8 de agosto de ¡9nó. 11ijo de 
don José Gómez Diaz v de doña Eldrn 4.hclla ·\mOL 
vecino que fue dc la p~rroQum de Snntia¡w dC' ~er:1. 
de ('q(' término municipal. donde 1\1\'0 ~tl liltinl(l 
domicIlio. de dond(' se marchó para 4.mérlcn hnce 
más de ~esenla años. no teniéndose noti('i:1' dd 
mismo pc'sc a la~ gestione~ reali7:1c!;¡~ y en cuyo 
expt"diente. he acordado. en virtud de lo eq;¡hlróc!o 
en el aniculo 2.042 y siguientes de la Ley de Enjukin
miento Civil. la TlUhlicn('ión del pre~cnl(' edi('to. 
dando conocimiento de la cxi~t('nci;¡ drl referido 
expediente. 

Dado en Ortigucira a 17 de enero Jl' II.}')U.-[I JUl'/. 
José Rogrigucz-Segade Villam<1TÍn.-EI SL'Cro.'W-
rio.-2.244-C 1,l"l28-3-199U 

QVIEDO . 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juigado de Primera Instancia 
número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este 'Juzgado se sigue procedí_o 
miento especial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, con el número 499/1989. promovido po'r 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad' Anónima», 
contra Morales de la Rica, Luis Mari Quintana, 
María Gemma Corrales Montequín e Ismael Corral 
Pérez. en los que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final ~ describe. cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril próximo, y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 10.625.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primer.a, el día 23 de mavo próximo. 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día' 20 de junio próximo. y hora 
de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose 
hact'r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consigo 
nar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General dI." Depósitos. el 20 por 100 del tipo e:\pre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña Indo 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del aniculo IJI de 1<1 Le) 
Hipotecaria. estan de manifiesto en Secro.'t:lria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaC'Í6n. y que las cargas o graváml."nes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito dr! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que 1."1 rem:l
tante los acepta -y queda subrogado (-'n b responsabili. 
dad de lós mismos. sin dcstinarse a su extin(Íón el 
precio del remate. 

Bien objeto .de subasta 

Urbana.-Vivienda número 33. rISO cuarto. letra D. 
a la izquierda de la casa números 54 y 56 de la calle 
Covadonga de la villa de Infieslo. Concejo de Pi laña. 
Tiene una extensión superficial construida de 115 
metroS 12 decímetros cuadrados. ,aproximadamente, 
y una extensión superficie útil de 97 metros 2 
decimetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
desde su puerta de entrada. patio interior d(-' lucl."s. 
piso número 32. patio central de a('cesos v piso 
númNO 29 de la misma planta: fondo. vueló de la 
terraza del piso número 9 de la primera planta: 
izquierda, solar de acceso desde la escalera. p<1lio 
interior de luces y el piso número 32. Es de tipo C. Se 
compone de vestíbulo de entrada. estAr-('omedor. 
cuatro dormitorios. cocina, baño. aseo·servicio ) 
despensa. 

Representa una cuota de participnción en la totali· 
dad del inmueble. elementos comuncs y gastos 
de 2.95. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de ¡nfiesto 
al libro 386, folio 243, finca número 49.520. inscrip
ción tercera. 

Dado en Oviedo a 21 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.114·3. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado Je Primera Instancia 
número J de Pamplona, 

Hace saber: Que ¡¡ la~ doce hora~ d,,' 1m dí:1~ ~I de 
mayo. 15 de junio y 16 de julio. tendr:í lugar en cste 
Juzgado. por primera. segunda y IcrCer:l ve7. re~pl'cti. 

vamente, la venta en pública suha~ta de In finca 
especlfllmente hip01ecada para gnranlÍa del pré~t:1mo 
que se reclama. en autos del artículo 111 dc 1:1 Lcy 
Hipotecaria. seguidos en este .Iu7gado con d número 
997/1988-8. a instancia de Caja de '!'horro~ \' Monte 
de Piedad Municipfll de Pamplonn contm do~n Mnri:1 
Victoria R-izu Sánchel v 4.ngd Mnn"a MnrtineL 
Concsa. haciéndose constar: 

Primero.-Que p,nra. IOnl.11" parl~' ,'11 la \lIhn~ta.. 

deberán consignar los licitadores en el Banco Rilhao 
Vizcaya. indicando ·clasc dc .Iu7g:1do. número dc 
asunto y año. el 20 por 100 de la \"nlom('ión cn la 
primera y segunda subasta. y en la t(-'rcera. el 20 por 
lOO dcl tipo fijado para la segunda. ~in cuyo reQlli~ito 
no serán admitidos. 

Scgvndo.-Que no se admitiran po,tura~ 4U~' no 
cubran. en la primera subasta cl precio de taoClóón: rn 
la segunda. el 75 por 100 del valor y la ter('ef:1 ~er:í sin 
sujeción a tipo. 

Tcn:cro,-Que los autos v la certifienC'ión dd Regis. 
tro. a que se refiere la regia cuarta dr di('ho artkulo. 
estarán de manirlesto en la Secretal"Í;¡ (le l'\lo.' JU/gólJú 
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y se entenderá que todo licitador acepta como ha5-
tant(-' la titulación. 

Cuarto,-Que las cargas o gra,'amenes ankriores y 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el .rrm<llante 
los acepta y qucda suhrogado en la fC'iponsahilidad de 
los mismos. SiIl destinarse a su extin('ión el precio del 
remate. 

QuinlO.-Quc podrán hacerse pos1llras por escrito. 
en p!icgo ('errado. depositanto en b Me~;¡ drl Juz
gado. jll~110 a :1que1. cI resguardo del importe e<¡mhle
cido en el apartado segundo. cn la Entidnd hanc:1ria 
aludida. hasta el momento dr la rc!ehración ele la 
subasta. debiendo contener 1ft nC'l'pt:1c;ón e"rrl'~a de 
las ohhgaciones consig.nadas l'n la regla ort'l\'a. ~1Il 
cuyo requisito no serán admitiebs 

Bil'no.'~ objeto Jo.' la ~ub¡)~ta 

. Pi~o [el'C<.'ro ,kn'dla.. c:1lk'ln1l7un. llÚmer0 lO de 
Pera hll. sllperfkie' eonstruid:l de n5 lTIe! ro~ nl:1dradns. 
Inscrita nI tomo I 661. lihro 1 ~4. folio I."l,~. finc:1 
8,70:. \':1lorado en 1.~()O,nOn rc~('m~ 

Piso tcrcero. con entrada enfrente dt' 1:1 e~(,:1lcr:l. 
calle Irllrlun. nllmero 10. de Peralta SlIp('t"fidc ('()Il\· 

truida 139 metros ('lI:1drados 11\~('I'ito al tomo l.M,'. 
libro 1 ~4. folio l.1~. fine:1 IPO::;. \ :dnr;¡do \.'n 
8.000.000 de peset<1~. 

Dado en Pamplollil a 2 do.' mal'/O lk 1 ')l)O,-FI 
Magi strado-J ue7. - El Sccrcta ri 0.-R 94- f) 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número j de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doec hora~ lk los dins lO de 
mayo. 4 de junio y 29 de junio. tendrá lugar en e~te 
Juzgado. por primera. segunda y lercera \"('7. re~pc('ti
vamente, la venta en pública subastn de lo~ bienes 
que luego se rclacionan. en autos de juicio rjeemivo
otros titulas. seguidos ante este JU7g:1do con el 
número 163/[988-B. a instancia de «Banco de Vasco
nia. Sociedad Anónima». contra doña Maria Pil<1r 
López Allo y don Antonio Jimén(-'z Pérc;>. hnC'Íéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte cn la suhasta dcbe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número de nsunto y 
año-o el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 de dicho valor. con rchnjn del ~5 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part(-'s del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Quc no S(-' han suplido los tílulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida :1 los 
autos pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al ('redito del actor. conti· 
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los. acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción eLprecio dcl 
remate. 

Quinto.-Que podrán bacersc postUT<lS por escrito. 
en pliego cerrado. depositanto en la Me~<1 dct Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del impone c~table
cido en el apartado segundo. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. . 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana, piso primero. derecha. sito en la calle 
San Vicente Már1ir. número Il.'inkrita en 1."1 Registro 
de la Propiedad número 6. de Zaragoza. folio 147. 
tomo 20.006, finca número 34.017. valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a L3 de marzo de 1990.-EI. 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-2.174-C. 

:.':.: ~ 
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REUS 

Edictos 

El Magjstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia, 
numero I de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en 
méritos de 'los autos de juicio ejecutivo-letras de 
cambio numero 220/1988, a instancia de «Hispano 
Alemana de Construcciones, Sociedad Anónima», 
contra María Carmen Sánchez Gonzalez la venta, en 
pública subasta. de las fincas embargadas siguientes: 

Milad indivisa de la vivienda sita en Cambrils. 
calle Las Teclas. urbanización Nuevo Cambols. Ins
crita en el Registro de la Propi~dad de Reus 3. al tomo 
423, libro 237, folio 54, finca 16.132. Valorada para la 
subasta en 5.100.000 pesetas. 

Primera subasta: 3 de mayo, a las diez 'treinta. 
Segunda subasta: 28 de mayo, a las diez"treinta. 
Tercera subasta: 22 de junio. a las diez. 

Previniéndose a los licitadores: 

l. o Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Banco de Bilbao Vizcaya 
(calle Llavera, numero 50), una cantidad igual, por lo 

. menos, al )0 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en el 
Banco de Bilbao-Vizcaya el importe de la consigna
ción, a que se ha hecho referencia. 

2.0 Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte del avaluo. 

3.0 Que la segunda subasta se celebrará con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

4.0 Que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

5.0 Que 105 títulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
e:r;aminados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo· conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a e:r;igir ningunos otros. 

6.0 Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidD.d de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Reus a 8 de marzo de 1990.-EI M<lgis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.241-C'. 

* 
Don Jesus Fuertes Bertolín,. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia del Juzgado numero 1 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
meritas de los autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 315/1989, instados por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
Antonio Solé Albesa, la ' ... enta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas siguientes: 

Ru!>tica, secano, en termino de Batea, partida «('ell 
de Caseresl!o; r)livos, almendros y garriga. De 4 hl::ctá~ 
reas 9 áreas 2J centiáreas_ Inscrita la hipotee'4 al t0ll10 

48~, libro 49, folio 38, finca 2.415 del Registro de la 
Propiedad de Gandesa. Valorada para la suhas~ en 
1.100.000 pesetas. 

Rústica, secano, en termino de Bales. partida ~.Tru
fes>~ o «Mas de Masen Joan», viña y garriga. De 6 
hectáreas 90 áreas 4 centiáreas, Inscrita la hipoteca al 
tomo 229, libro 26, folio 107, finca ).027 del Registro 
de la Propiedad de Gandesa. Valorada para la subasta 
en 5.500.000 pesetas. 

Urbana, :-olal para edifil.:ar, sito en Balea, va(~i'_l.a 
«Frei:r;inal del Calvari» o ~Fai!tes del Calvari», hoy 
cal!e Caseras, de 12 metros 90 centímetros' de ancho, 
por 14 metros de fondo, equiva.l"entes a 180,60 metros 
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cuadrados. Inscrita la hipoteca al tomo 330, libro 37, 
folio 214, finca 4.395. Valorada para la subasta en 
7.700.000 pesetas. 

Rústica, secano, ténnino de Batea, ~rtida «Tru
fes», viña, almendros y gamga, de 2 hectáreas II 
áreas 49 centiáreas. Inscrita la hipoteca al tome 423, 
libro 44. folio 21, finca 4.932. Valorada para la 
subasta en 1.100.000 pesetas. 

Primera subasta: Ola 4 de junio, a las diez horas. 
Segunda subasta: Día 2 de julio, a las diez horas. 
Tercera subasta: Día 26 de julio, a las diez horas, 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera numero SO) 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, el 
justificante de haber efectuado en el Banco Bilbao 
Vizcaya el importe de la consignación a Que se ha 
hecho referencia; que las descritas fincas salen a 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
postura alguna 'que sea inferior a dicho tipo; que los 
autos y la certificación del registro al Que se refiere la 
regla cuarta están de manifiesto en la Secretan,ª,; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e:r;tinción el 
precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y que la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor Antonio. Sale' Albesa la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de marzo de 1990.-EI Magis-
trado-Juez, Jesus Fuertes Bertolín.-EI Secreta
rio.-1.199-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don Sebastián Moralo Gallego, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Sabadell, 

Hago público: Ql!e en los autos de ejccución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado bajo el 
número 233/1989, a instancia de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Enrique Baste Solé, contra M. Pilar 
Herrero Escriche, he acordado, por providencia de 
esta misma fecha. a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que se dirá, las fincas 
hipotecadas que seguidamente se describen, habién
dose señalado el acto del remate a las trece horas del 
dia 3 de mayo de 1990, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se· guardan las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Rt:gistro a 
que se refiere la regla cuarta del artíc.ulo 111 de la Ley 
H:potecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, y se entenderá que los licitaaores aceptan 
;:cmo bastante la !itul.1ción. y Que las ca~s y 
gr:J.várnenes anteriores y lo~ preferente,. si los 
hubiere, al crtdüo del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que' el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su e:r;Ünción el precio del 
remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
';'"~(;".bJecilftiellto ¡:nj,lJi¡,;ú destinaJü al dt:..:tQ el 7:0 po, 
100 dei tipo por el que serán admitidos, y dCVúlvién
cose, seguidamente del remate, dicha:s consignaciones 
a sus respectivos duelios, excepto la correspondiente. 
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al mejor postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones Y. en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera_-Servirá de tipo para la subasta, de confor
midad con lo pactado en la escritura de hipotc(:a, y a 
lo dispuesto en la regla 11 de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.000.000 de pesetas la 
primera finca y 10.500.000 pesetas la segunda. 

Cuarta_-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo e! mejor postor ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Asimismo, se hace público, para Que sirva 
de notificación al deudor hipotecario o terceros posee
dores, a los efectos de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la celebración de las mencionadas subas
tas, caso de resultar negativa la notificación practi
cada en la finca subastada. 

Igualmente se hace saber que, en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, ha sido 
señalada por segunda vez, con rebaja del 25 por 100, 
para el día 29 de mayo de 1990, a las trece horas, y 
para el supuesto de que tampoco hubiese postores en 
esta segunda, subasta se ha fijado por tercera vez el 
acto de subasta para el día 25 de junio de 1990, a las 
trece horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse en ambas, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Fincas que se subastan 

Participación indivisa de dos vcintilrcsavas p<lr
tes en: 

Urbana_ Entidad numero 1. Local sótanos, desti
nado a aparcamiento, en la planta sólano, de la casa 
sita en Cerdanyola del Vallés, con frente al P. de 
Cordellas, donde está señalada con los numeras 30 y 
32. Consta de un local comercial que mide la superfi
cie de 528 metros cuadrados. Coeficiente: 8,50 por 
100. [nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola, al tomo 1.016, libro 501, folio 214, finca 
número 20.540. 

Urbana. Entidad numero 13. Piso segundo, puerta 
primera, en la planta piso segundó, de la casa sita en 
Cerdanyola del Vallés, con frente al paseo de Carde
lIas, donde está señalada con los números 30-32. Mide 
una superficie de 105 metros cuadrados. Se compone 
de rC(:ibidor. comedor-cstar, cocina, lavadero, cuatro 
dormitorios, baño, aseo y dos terrazas. Coeficiente: 5 
por 100. [nscrila en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola, al tomo 876, libro 4 t 0, folio t 24, finca 
numero 20.564. 

Dado en Sabadell a 21 de febrero de 1990.-EI 
. Magistrado-Juez, Sebastián Moralo Gallego.-EI 
,Secretario judicial.-2.235-C. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En autos de juicio de faltas número 312/1989. 
promovidos sobre lesiones y daños mHico 8.8.83 
M-8262-DM. en los que se ha dictado la siguiente: 

«PrO~'idencia Ju..::z scñor Vcrdaguer.-En San 
Lnremo de El Escorial a 1 J de marm de 19\}O. Dada 
cuenta: apareciendo de lo acordado la posible existen
cia de una falta de las previstas y penadas en el 
Código Penal. sin perjuicio de ultericr calificac;Ón. 
proct'dase ¡¡ il! u~ll:'bmción ,It'! júicio de f.1lta; .. Se 
señala para su celebración el día 10 de m:l~O próximo. 
a las die:.>: ~f'!i~t'! horJ:5. en la 51!: de >\ud¡"n~i21e ::,~1:-
Juzgado, habida cuenta de las ncccsid"des del servi
cia.-Cítese a tal acto. en legal forma. a las persunas 
sigUlentes: 

José Madrid Arrau, Felipe Angel Madrid Miranda. 
Mutua Madrilena Automovilista, Aurelio Carlos 
Macho de Quevedo y Maria del Carmen d' .1"mico. 
haciendo a todos las advertencias de los articulas 3.°. 
4.n y 3.n; en ~ü caso, del D"C¡'~IO de 21 de 1"oO\i('rllhrc 
Je 1952 en cuanto pUt:dan af{'{:tarlt:::s. litlrando pl¡ra 
ello, si nl'1:esl\rio fut"se. cuanto los [''(J,ryrt05. ofici<)s v 
órdenes o cartas órdenes sean prectsos.-Notifiqul's~ 



BOE núm. 75 

esta providencia al señor Flscal.-lo manda y nlbrica. 
S. S.a, doy fe.-Don Juan José Verdaguer Maniix"vl 

y para que conste, y mediante la inserción C'II el 
«Boletín Oficial del Estado», sirva de' cédula de 
notificación y citación a juicio en forma a Marí¡¡ del 
Carmen d'Amico. residente actualmente en (,hicaga. 
expido y firmo el presente en S¡¡n Lorenzo de 
El E$corial a 13 de marZo de 1990.-El JUC1.-La 
Secretaria. - 3. 956-E. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Luis Brualla Santos-Funcia, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUl;n autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 388/1989, 
instados por el Procurador don Alejandro González 
Salamanca, en representación de la Entidad «Rent
caixa, Sociedad Anónima}), contra don Dionisia 
Rodríguez Martín, en reclamación de cantidad, en el 
cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, finca urbana y terreno 
unido que bordea por todos sus lados, enclavada en 
la urbanización ((Pinar Jardín Parraces», en Marugan 
(Segovia), de la que forma parte, distinguida con el 
número 249 en el plano de parcelación del plan 
parcial; consta de una sola planta, con aprovecha
miento del ático; todo ello mide unos 2.520 metros 
cuadrados aproximadamente, de los que 81 metros 54 
decímetros cuadrados al edificio propiamente dicho y 
los restantes 2.438,6 metros cuadrados al terreno 
unido. Inscrita en el Registro de Santa María de 
Nieva al tomo 2.547, libro 36, folio 26, finca número 
4.090, inscripción segunda. 

Ha sido tasado en la cantidad de 9.730.000 pesetas. 
Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la S.da de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número 
26, Palacio de Justicia, el día 29 d" mayo de 1990, y 
Ílora de las Once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
estc caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisilO no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de co~signarse igual cantidaf que en la 
segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar, el día 26 de junio 
de 1990, y hora de las once de su mañana. Tipo: 25 
por 100 de rebaja al tipo anterior. 

Fecha de la tercera subasta: 
Tendrá lugar la misma el día 31 de julio de 1990 y 

hora de las once de su mañana. Sin sujeción a tipo. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi

ciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la cenificación del 

Registro a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
('amo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsisten_ 
tes. CI'!tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo de notificación, confonne a lo dispuesto 
en la regla P del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna rectificación 
personal. 

Dado en Segovia a 8 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Luis Brualla Santos-Funcia.-El Secreta
rio.-1.198-3. 
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TRUJILLO 

Ediclo 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Trujillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de subasta judicial voluntaria número 
304;1989, IOstado por don Alfonso y don Antonio 
Toribio Galeano, doña Maria Pilar Fernández Villa, 
doña Sonia y don Alfonso José Toribio Fcrnrindez. 

todos vecinos de TrujiIJo. habiendose aCCedIdo por 
resolución de esta fecha a la celebración de las 
subastas solicitadas, señalándose para la primera el 
día 5 de abril y para la segunda el día 3 de mayo, 
ambas a las once de su mañana, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza Mayor, sin número, 
respecto a los bienes que figuran en el pliego de 
condiciones que a continuación se reseña: 

Pliego de condiciones 

Que formulan doña Isabel Morano Masa, Procura
dora acreditada de don Antonio y don Alfonso 
Toribio GaJeano, v don Jase María Sánchez Alvarez, 
Procurador acrediÍado de doña Maria del Pilar Fer
nández Villa y de doña Sonia y don Alfonso José 
Toribio Fernández, en el expediente de subasta judi
cial voluntaria que se tramita a instancia de los 
mismos, al objeto de que las subastas a las que se 
refiere el indicado expediente se lleven a cabo con 
sujeción a las Condiciones establecidas en el mismo. 

RELACiÓN DE BIENES OBJETO 

DE LA SUBASTA 

A) De naturaleza inmueble 

LO Rústica al sitio de la Magdalena o Fuente 
Alba, conocida por la denominación de Muro, sita en 
el ruedo de la ciudad de Trujillo. Su cabida es, según 
Registro, de 11 hectáreas 11 áreas 77 centiáreas, que 
hnda: Saliente, camino o calleja que baja a Huertas de 
la Magdalena; mediodía, calleja que baja a Gil de Vas: 
poniente, calleja que va del camino de .Cáceres a 
Huenas de la Magdalena, y norte, cerca de los 
herederos de Ignacio Alejo y Bernardo Mateas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujillo 
al tomo 136, libro 30 de Trujil1o, folio 189, finca 
número 1.708, inscripción décima. 

2.° Rústica al sitio del Chorrillo, conocida por 
Los Olivos, en término municipal de Trujillo; de 
cabida aproximada, según Registro de 67 áreas 8 
centiáres. Linda: Norte, cercas de Angeles Sánchez 
Jimenez y otra; sur, vía pública; este, cercas l\amadas 
del Muro, y oeste, herederos de Prudencia Sánchez 
Jiménez. 

Figura inscrita en el Registro de la Propi.edad de 
TrujilJo al tomo 677, libro 163 de Trujil!o, folio 44, 
finca numero 9,593, inscripción segunda. 

Ambas fincas registrales están fisicamente unidas 
entre sí por sus propietarios, constituyendo una 
unidad de explotación y una sola finca con edificacio
nes, que presenta la siguiente descripción: 

Finca rústica, sita en termino de Trujillo, con una 
superficie real sobre el propio terreno de 4 hectáreas 
4 centiáreas, y una superficie registral de I hectárea 78 
áreas 8 centiáreas adición de las cabidas registrales de 
ambas fincas. dividida en tres cercas, con cerramiento 
de muros de piedra, que linda: None. Severiano y 
Ezequiel Sánchez, antes herederos de Ignacio Alejo y 
Bernardo Mateas; sur, calleja y camino; este, calleja. 
v oeste, camino. 
. El acceso a la finca se realiza por un camino que, 
partiendo de la Carretera de Trujillo-Cáceres, a la 
derecha, une la primera población con el barrio de 
Huertas de la Magdalena. Tal camino está asfaltado y 
serpentea en todo su trazado, dotando a la finca de un 
acce~.) fácil y cómodo, a' una distancia de 1,7 kilóme
tros de Trujillo. 

Dentro de la finca existen edificaciones que sirven 
de complejo ganadero, con una superficie construida 
de 873 metros cuadrados aproximadamente. 

3.0 Casa, hoy destinada a cochera, en el barrio del 
Molinillo, de Truji~lo, señalada con el nú~ero 11, que 
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consta sólo de planta baja; ocupa una superficie de 4 
metros de fachada por 19 de fondo, que hacen un 
total de 76 metros cuadrados, Linda: Derecha, 
entrando, con herederos de Francisco Cándido Bravo 
Simón; izquierda, entrando, Urbano García Valero, y 
espalda, Antioco González Fernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujillo 
al tomo 816, libro 197, folio 197, finca número 8.138, 
inscripción tercera. 

B) De naturaleza mueble 

LO Un coche furgoneta marca «Renault», modelo 
4-F-6, matrícula CC-2998-G, cuyo permiso de circula
ción está expedido a nombre de don Antonio Toribio 
Galeano. " 

2.° rv.olino de piensos, de 5,5 CV, con sinfin de 
lO milímetros. con mOlar de 0,5 CV para sinfin de la 
marca ((Garmoz». de ensaque directo; tolva doble y 
chasis de plataforma. 

3,0 Tanque de enfriamiento de 250 litros de 
capacidad nominal marca «Alfa-Laval». 

4.0 Equipo de ordeño marca «Alfa-Lavab., de 
doce años de antigüedad y ocho pezoneras. 

5.0 Ocho tarras de aluminio de envasado de leche. 

Valoración 

Suelo de la finca rústica nacida de la agrupcion 
fisica de las fincas rusticas descritas con los números 
I y 2: 1.922.700 pesetas. 

Edificaciones de complejo ganadero existentes en la 
finca mencionada: 8.713.626 pesetas. 

Finca urbana descrita en el ordinal 3.0 de los 
inmuebles: 820.000 pesetas, 

Equipo de ordeño: 130.000 pesetas. 
Molino de pienso: 128.000 pesetas. 
Tarras de aluminio: 16.000 pesetas. 
Automóvil (Renaul» 4-T-6: 415.000 pesetas. 
Total: 12.334.153 pesetas. 

_Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Las fincas rústicas descritas en los ordina_ 
les 1.0 'i 2.° del epígrafe (Bienes de naturaleza 
inmueble» no podrán ser aisladamente subastadas, 
sino que habrán de serlo como una finca sola nacida 
de la unión física de las dos indicadas, con la 
descripción que de ella se hace en este pliego de 
condiciones, incluyéndose en ella las edificaciones 
existentes que integran el complejo ganadero' que 
existe en ella. 

Los demás bienes objeto de la subasta podrán ser 
subastados aisladamente o por separado. 

Segunda,-Podrán tomar parte en las subastas cual_ 
quiera de los solicitantes, en su condición de condue
ños de los bienes a subastar o cualquiera otra persona 
fisica o jurídica con la capacidad legal necesaria para 
ello. .~: 

Para tomar parte en las subastas habra que depOSI
tar en la Mesa del Juzgado, antes de la celebración, el 
20 por 100 del valor tasado del bien o bienes que 
interese subastar. Dicho porcentaje del 20 por 100 
quedará depositado como parte del pago del precio si 
el licitador fuere el adjudicatario, y si no lo fuere, le 
será devuelto al termino de la subasta. 

El adjudicatario deberá efectuar el pago del precio 
de los bienes subastados en el plazo de ocho _ dias, 
contados desde la fecha de celebración de la subasta, 
y si no realizase dicho pago en el plazo mencionado 
quedará sin efecto la adjudicación y perderá además 
el depósito previo del 20 por 100, que pasará a ser 
propiedad de los dueños de los bienes de la subasta. 

Los dueños de los bienes subastados, para tomar 
pane en las subastas no' estarán obligados a depositar 
el 20 por 100 del valor tasado de los bienes o del bien 
que interese subastar. 

Si resultare adjudicatario del bien o bienes objeto 
de subasta cualquiera de los condueños de dichos 
bienes. el adjudicatario vendrá obligado a pagar en el 
plazo de ocho días, cantados desde la celebración de 
la subasta las dos terceras partes del precio por el que 
Je fue adjudicada. 

Si no pagare el precio ofrecido en el plazo señalado 
se le descontará, a la hora de hacer la distribución del 
numerario obtenido Con la subasta del bien que le 
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fuera adj~dicado, el 20 por 100 del precio pagado por 
dicho bien en la subasta. . 

3.0 Las subastas a celebrar serán dos, y se celebra
rán. la primera. en el dia y hora que se señale por la 
autoridad judicial, y la segunda, en el día y hora que 
señale la misma autoridad, en el plazo de un mes, 
contado desde la celebración de la primera. 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no cubra el importe total del valor tasado de los 
bienes objeto de la subasta. 

La segunda subasta se realizará sin sujeción a tipo. 
En esta segunda subasta, si lo ofertado no cubriere 

los dos tercios del valor tasado del bien subastado. 
deberá notificarse a los dueños. en las personas de sus 
Procuradores, tal circunstancia. 

A partir de dicha notificación los dueños tendrán 
un plazo de diez días para mejorar la última oferta. 
por si o por persona que presente, y si así fuere, se 
licitará entre el que hubiere hecho la oferta y el dueñQl 
que hubiere mejorado la postura por el bien o bienes 
objeto de subasta por el procedimiento de pujas a la 
llana, realizándose la adjudicación definitiva al 
ultimo mejor postor, 

4.° Los dueños, conforme a lo prevenido por el 
artículo 2.051 de la Ley de Enjuiciamiento Civil a 
sensu contrario, no se reservan el derecho a aprobar 
la subasta. • 

5.° El licitador podrá realizar su oferta con la 
reserva de~poder transmitir a un tercero el bien de que 
se trate, pero su transmisión por los subastadores 
unicamente tendrá lugar .si dentro de los ocho días, 
desde la celebración de la subasta, asi [o pone en 
conocimiento de la autoridad judicial. 

6.° La adjudicacion de los bienes se realizará en 
favor del mejor. postor, el cual acepta como suficiente 
[a titulación presentada en el Juzgado. 

7.° Lo.s dueños de los bienes otorgarán al adjudi
ca.tario la escritura publica de transmisión del domi
nio del bien adjudicada en el plazo de un mes, desde 
la conclusión de las subastas, siendo de cuenta del 
nuevo dueño el pago de todos los gastos e impuestos 
incluido plusvalia, que se deriven del otorgamient~ 
de aquéllas. 

Dado en Trujillo a 19 de febrero de 1 990.-EI 
Juez.-1.195-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Emilio Alvarez AnlIo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
~e Separación conyugal con el número 498/1985_B, a 
lRstancia de doña Maria del Valle Nieto Aores, 
contra don Antonio Sara Femández, los cuales se 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que, a 
instancia de la parte ejecutante, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados al ejecutado que más adelante se relacio
narán, por lotes independientes, advirtiéndose: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en los remates, las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-Que en todas las subastas desde el anun
cio, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e.n pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
.a que ~ refiere el punto siguiente, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en establecimiento seña
lado al efecto. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de 
valoración. 

Cuarto.-Que los titulas de propiedad se suplen por 
[as certificaciones de cargas que están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinadas, previniendose a los licitadores que debe
nin conformarse con ellas y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos OIrOS. 

Quinto.-EI acto de subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, señalándose para la 
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primera d próximo día 29 de mayo, y hora de las 
doce de su mañana, y, si en ésta no hubiera licitado
res, se seilala para la segunda, con la rebaja del 25 por 
100, el proximo día 29 de junio, y hora de las doce de 
su mañana. Y si en ésta tampoco hubiera licitadores 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 30 de julio y hora de 
las doce de su mañana: 

Bienes objeto de subasta 

Por lotes: 

l. Tierra al sitio de Valdegalindo, de cabida 
5-79-51 hectáreas. Inscrita al libro 33, folio 3, finca 
1.058, inscripción novena privativa, valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 695.412 pesetas. 

2. Tierra al sitio de Valdelaosa, de cabida 0-99-48 
hectáreas. Inscrita.al libro 33, folio 5, finca 1.895, 
inscripción quinta privativa. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 59.688 pesetas. 

3. Tierra con encinas, al sitio de 105 Propios, de 
cabida 0-33-44 hectáreas. Inscrita al libro 33, folio 9, 
finca 1.899, inscripcion cuarta privativa. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 20.064 pesetas. 

4. Tierra al sitio de los Eriales. de cabida 3..()()..93 
hectáreas. Inscrita al libro 33, folio ti, finca 1.905, 
inscripción quinta privativa. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.354.185 pesetas. 

5. Tierra al sitio de los Eriales, de cabida 0-50-16 
hectáreas. Inscrita al libro 33, folio 13, finca 1.906, 
inscripción quinta privativa. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 300.960 pesetas. 

6. Tierra con encinas, al sitio de DehesiUa, deno
minada el Bardo, cabida 3-21-58 hectáreas. Inscrita al 
libro 33, folio -19, finca 1.738, inscripción tercera 
privativa. Valorada a efectos de subasta en la canti~ 
dad de !92.948 pesetas. 

7. Tierra olivar, al sitio de Clérigos, conocida por 
Barrito, de cabida 1-28-80 hectáreas. Inscrita al libro 
33, folio 23, finca 1.658, inscripción cuarta privativa. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
772.800 pesetas. 

8. Tierra. olivar, al sitio de La Tapada, de .cabida 
0-16-10 hectáreas. Inscrita al libro 33, folio 25, finca 
1.656, inscripción cuarta privativa. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 96.600 pesetas. 

9. Tierra de pastos y arbolados de encinas y 
chaparros, al sitio de Dehesillas, de cabida 85-06-66 
hectáreas. Inscrita al libro 33, folio 17, finca 2.017, 
inscripción segunda privativa. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.105.196 pesetas. 

10. Mitad indivisa de una casa, en la calle Fran
cisco Pizarro, numero 1, de superficie 271 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 33, folio 15, finca 1.912, 
inscripción cuarta privativa. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Todas las fincas están inscritas a nombre de don 
Antonio Sara Fernández, en el Registro de la Propie
dad de Zafra (Badajoz), y ubicadas en el termino 
municipal de La Morera (Badajoz). 

Dado en Valladolid a 6 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Emilio Alvarez Anllo.-EI Secreta_ 
rio.-2.237-C. 

V¡C 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Oíago, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de la ciudad de Vic y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
257/1989 de registro,-se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representada por Mariano Canadell Cas
tañer, contra doña Mercedes Bassas Aumedes, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por término de veinte días, por el 
tipo pactado en la escritura. que es de 8.500.000 
pesetas, la finca especialmente hipotecada que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Saja Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Doctor Junyent, número 4, 
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2.°, de Vic, el próximo día 22 de mayo de 1990, y 
hora de las doce, los bienes embargados a doña 
Mercedes Bassas Aumed.es. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 15 
de junio de 1990, y hora de las doce. Y que, para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo, lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día I1 de julio de 1990, y hora de las 
doce; celebrándose las mismas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebfllción. depositando en. la Mesa del 
Juzgado, junto'con aquél, como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros ·títulos. 

Séptima.-Las cargll5 y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores á la adjudicación. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca urbana-entidad cinco, piso segundo, letra A, 
sito en la planta segunda del edificio en termino de 
Cadaqu~, calle de la Tórtola, 13. Tiene una superficie 
de 50 metros 80 decímetros cuadrados, y consta de 
recibidor, cocina, comedor-estar, dos dormitorios y 
baño. Linda: Derecha, entrando, vuelo de la calle de 
la Tórtola; izquierda, vuelo de la calle San Antonio; 
frente o entrada, caja y rellano de la escalera y piso 
letra B de su misma planta, y fondo, edificio vecino. 
Inscrita al tomo 2.607, libro 73 de Cadaques, folio 
¡ 79, finca 4.472, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Roses. 

Vic 14 de marzo de 1990.-EI Juez, Manuel D. 
Diego Diago.-El Secretario.-2.243-C. 

VITORIA~GASTEIZ 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Vitoria-Gasteiz y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento de mayor cuantía número 381/1984, a 
instancia de «Mafripasa», representada por el Procu
rador señor don M. A. Echávarri Martínez. contra 
don Dámaso Montero Vara; en el que, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar en primero! y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
según informe pericial, los siguientes bienes inmue
bles como propiedad de la parte demandada: 

Se trata de [a vivienda derecha de la planta séptima 
del portal número 61 de la calle Florida. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vitoria, libro 170, folio 
50, finca 6.664, tomo 3.440. La distribución es como 
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sigue: Cocina, estar-comedor con terraza, tres dormi
tonos, aseo, baño, vestíbulo y distribuidor. Tiene 
como anejo inseparable del depanamento-trastero 
sei\.aJado con el número 14 de la planta de entrecu
hienas. La superficie útil y la antigüedad son de 89,90 
metros cuadrados y doce años, respectivamente. 

Valoración de 11.500.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgarlo (Olaguibet, 1 S, 2.°, oficina número 18), el día 
3 de mayo, a las once horas, previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-$i no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda para el próximo día 28 de 
mayo, a las once horas, con el 25 por lOO de 
descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
resultare desierta se celebrará tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de junio, a las once horas, 
todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio ya señalado, no admitiéndose posturas inferio
res al fijado en la tasación. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licilador deberá consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya cuenta número 1490570-1, una canti
dad igual al 20 por 100 efectivo del tipo indicado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
las posturas en' calidad de ceder el remate a tercera 
persona, así como por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apartado 
~egundo o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos de procedimiento de menor 
cuantía número 381/1984 y certificación expedida por 
el Registrador de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría ,del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cMgas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 13 de marzo de 1990.-EI 
Magislrado-Juez.-EI Secretario judicial.-2.240·C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primcra Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Quc .... n aUlo~ llullll'l'O 70f;· V19R0. ;1 
instancia del actor. don laureano Gn70 Numnncia \' 
dona Casimira Sancho Munoz. r<'pf('~rnt;ld() pOI' I~ 
Procur.ldora 5r.ñora Belloc. y slendo dCfnnndado don 
Agustín Sanz Contreras y dona Marina Mornlr~ 

Eseohedo. ron domicilio en callr A.lharedn. l. I l. ~(' 
ha acordado librar d pres(,ntc y su puhlicación. por 
término de veinte días. anunciándose la venw Plihlicn 
de los hienes emhargados como de 1:1 propicdnd de 
éste, Que con su valor de tasación se expresaran. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deb .... r¡j comignarse (1(('. 
viamente el 20 por 100 de dichos preclo~ dr ta,aci,in 

Segunda,-Se admitirán postmns por e,('fito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del ,I117gado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho rrmate podrá cedersr a tcrcrro. 
Cuarta.-los títulos de propiedad elr lo, bicnc~ 

estarán de manifiesto en la Secretaría de estr .lu7gado 
para que puedan examinarlos los quc quicran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que los liciwelorcs 
deberán conformarse con ellos y no tendrán dcrecho 
a exigir ningunos otros: Que las carga~ anteriorC's " 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes sin destinarse a S\l o.linciÓn el 
precio del remate. suhrogándose en las mi~m:ls el 
rematante. 

QUll1ta.-T cndr:i 1\I~nr en ('S(C .!lIljl::ldn. n la'i elie7 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera suh".'l~: El 30 de ahril prc'l\imo', en dla no 
se admitirán posturas inferiores a las do~ tercera, 
partes de dichos avalúos, De no cuhrirse lo I'L'damadv 
y qurdar de~ierla en todo o en p:lT1e. 

Miércoles 28 marzo 1990 

Segunda subasta: El 29 de mayo siguientc: en rstn 
las posturas no serán inferiores a la mitad oe lo~ 
avalllos. De darse 135 mismas ClrCllnsl;¡ncin<;. 

Tercera subasta: EI]S de junio próximo inml'di;¡lO 
y será sin sujeción a lipa. 

Son dichos biel1l's: 

2. Casa con corral en C¡;¡ban<l, de Ebru en ~'alllino 
de la Estación. número 28: de llna ~1I1wrfieiL' ,k -1.:'0 
metros cuadrados, inscrita al tnmo ) .5ó9. folin I ~7. 
finca número 1.715. Su valorneión e<; de I,ROO.OrlO 
pesetas. 

3. Campo de r .... gadío Cll Cah:liias elc Ehro. p;lrtid:l' 
Romerales. polígono S. parcda 11 1. dc .:'] :ire;J~ ÓO 
centiáreas. Inscrito al tomo J .5ó9. rolio I.N. linea 
número l, 7 I 7. Su "aloración es de 405.000- pl'~l'l;lS. 

4. Campo de rcgadío en C:lhan;J<; de Ehro, p:lrllda 
Cinco Cahices de :!8 áreas 60 centiáre:l'i, 1000crilo ;JI 
tomo 1.569. rolio 1]8. linca 1 71(,. Su Inlornción ('<; 

de 508.000 peselas. 
5. Campo de regaelío en Cahañas elc Ehro. ranida 

Romarales. de 14 árcas 30 rcnti:ire:l'i. (1olig()no R 
parcela 308. Inscrita al tomo 1.5ó9. folio 140. tine;l 
número 1.718. Su valoración es de 2tl4.()()0 pC''ieta'i 

6. Campo de rrg.ndío. inelil'i'iihlc. en Cah:liias elc 
Ebro. partida Romaralcs. polígono R. r:uccla .:'~(l. de 
15 áreas aproximadas. ln~crito la tomo [.417, folla 
200. finca 1.370. Su valoración cs. de 260.000 pesetils. 

7. Campo de regadío. indivi,ihl('. en Cnhniíns de 
Ebro. panida Cinco Cahíces. poligono 9. pan'Cla 2M. 
de 14 áreas 40 centiáreas. inscrito al tomo 1.-117, 
folio 202. linca 1.371. Su \·alor.lción e~ ele 260.000 
pesetaS. 

8. Oli\ar cn la ¡nlnida dc llucn.l rula de ~ag;1-
llón. de 30 áreas 98 centiáreas. Inscrita al tomo s:l l. 
folio 93. finca 954. Su valoración c~ de R7,OOO 
pesetas. 

9. Campo en la panida V¡¡lpoJriela de M;Jg;tllón. 
de I hectárea 29 áreas 32 ('('nt¡área~. lmerito ni 
tomo 1,044. folio 194. finca nlimero 9, 1.:'0. Su \'alora
('ión es de 220.000 pesetas. 

10. Campo en la partida loteta Rovuele~. M:Jlw
Ilón. de 1 heclárea 1 área 23 cenll;irc~<;. ImCl:ilo-:J1 
tomo 232. folio ISi. finca 1.111. Su \:J10rn('ión ('~ 
de 215.000 pesetas. 

I1 Nuda propirdad del campo en la partl,tl 
Cabezo la Cuba de Magallón. de S7 ¡irca~ 20 c('ntiñ· 
Teas. Inscrito al lomo 967. folio 216. finca 6,R97. Su 
valoración es de 140.000 pcsC't:1s. 

12. Nuda propiedad del campo en la partiela 
Matagorda de Agón. de I hcctárea 7 :irl';l'i ~¡; l'l'llli¡¡· 
reas. Inscrito al tomo I.IO~. folio .19. IllIr¡¡ 
número 4.763. Su valoración es de 112.000 pt'~eta<; 

13. Nuda propicdad de! C:lmpo ,'n In pnrlieln de 
Pozo Salado de Ma¡::allón. de 21 área~ 45 ecnllñrea'i 
Inserito al tomo 1.181. folio 174. finel 
número 10,435, Su valornción c~ de ó1.000 Pl'~l'ta., 

14. Sexta pane indivlsa de casa con ('orral. en la 
plaza de la Constitución. número 4. elr ¡..'f:-tga!lon. elc 
una supeficie de 16R metros clladf:'ldo'i ele lo'i qtlC 13R 
metros cllildrados corresponden a la C:1<;n. que con'i1:l 
de planta y piso. y 30 metros cuaelrado~ al corral. 'iito 
al fondo. Inscrita a.l tomo 1..166. folio 1[4. fincn 
número 2.519. Su valoración es de 2, I 00.000 pe<;cta'i. 
)" el \'alor de su se\1a parle indIvisa C'i de .IS0,OOO 
peselas. 

15. Cuarta parte indl\ l~a r.k Il'ITl'no o '(l);¡r. con 
rachada a la ctlllc Proyecto y calle Migue! Ser\'c!. sin 
número. de Magallón. de IA50 metrm cuadrado'i. 
situado en zona urbanililda. sin reealificnr In'icrito;¡1 
tomo 1,366. folio 113. flnc;¡ nLÍmero 11.917, Su 
valoración es de 5.200.000 pc'iet:ls. \' l'I valor dc 'ill 
cuarta parte indivi'ia cs de 1.300,000 rc~ela~ 

Dado cn Zaragota a 27 dL' Il'bn;ro Je 1 990.-EI 
Juez:-EJ Secretario.-2.247-C 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 81-8 de 1987, a 
instancia de la actora Caja de Ahorros de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador señor 
Barrachina, y siendo demandados (Hispano de Cons-
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truceiones Rurales, Sociedad Anónima», don 
Mariano Gracia Gracia. don Jesús Boráu Giménez, 
don Tomás Celiguela Adrián v don José Benabarre, 
con domicilio en Huesca. se 'ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera,,,;,Para tomar partc debcrá consignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escnto, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dieho remate podrá eeden;e a t("r("ero, 
Cuarta.-Sirviendo el presente. en su caso. de notifi

cación en legal forma. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El II de mayo próximo. en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos lerccras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El II de junio siguiente. en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalÚos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El la de julio próximo inmediato. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes, con expresión de número de 
orden, número de finca registra!. término, partida, 
superficie en hectáreas. pane a valorar)' valor en 
pesetas: 

1. 6.228. 1. Huesca. Manzana G. 2.548 metros 
cuadrados. Un tercio indivisa. 23.000.000. 

2. 6.068. L Huesca. Polígono industrial 27. 1.001 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 6.000.000. 

3.1.090.1. Torres de Montes. Balluendas. 3.8916. 
Un tercio indivisa. 519.000. 

4. 233. 1. Torres de Montes. Merlín. 2.8607. Un 
tercio indivisa. 380.000. 

5. L880. l. Sietamo. Afueras. 1.944 metros cuadra· 
dos. 3.000.000. 

6. 1.368. 2. Alcalá de Obispo. Valeardosa. 0.4500. 
Un tercio indivisa. 60.000. . 

7.1.316.2. Alcalá de Obispo. Puyalón, 6.8158. Un 
tercio indivisa. 1.590.000. 

8. 294. 2. Alcalá de Obispo. Valdelízano. 0,~222. 
Un tercio indivisa. 122.960. 

9. 799. 2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 2.4R04. Un 
tercio indivisa. 413.400. 

10.213.2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 2.0564. 
Un tercio indivisa. 342.000. 

11. 274. 2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 6.1480. 
Un tercio indivisa. 1.024.000. 

12.800.2. Alcalá de Obispo. Las Planas, 1,5908. 
Un tercio indivisa. 265.000. 

13.798.2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 1,1758. 
Un tercio indivisa. 195.900. 

14.1.314.2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 4.9820. 
Un tercio indivisa. 830.000. 

15. L197. 2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 3.0208 
Un tercio indivisa. 503.000. 

16.401. 2. Alcalá de Obispo. Mascarón 5.9977. Un 
tercio indivisa. 899.600. 

17.290. 2. Alcalá de Obispo. Mascarón. 1.3780, Un 
tercio indivisa. 206,700. 

18.289.2. Alcalá de Obispo. Estrecho. !.7738. Un 
tercio indivisa. 266.000. 

19. 1.414.2. Alcalá de Obispo. La Sardá. 0.4770. 
Un tercio indivisa. 56.000. 

20. 160.2. Aleara de Obispo. 8arribana. 3,0422. Un 
tercio indivisa. 228.000. 

21.291.2. Alcalá de Obispo. Barribana. 0,9699. Un 
tercio indivisa. 96.900. 

22. 214. 2. Alcalá de Obispo. Barribana. 3.0422. Un 
tercio indivisa, 228.000. 

23. 1.415.2. Alcalá de Obispo. Costanilla. 1.6907. 
Un tercio indivisa. 169.000. 

24. 1.313. 2. Alcalá de Obispo La Paridera. 
13,4308. Un tercio indivisa. 1.662.630. 

25, 351. 2. Alcalá de Obispo. La Paridera. 0,8480. 
Un tercio indivisa. 104.500. 
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26. 1.184. 2. Alcalá de Obispo. La Paridera. 
12,1211. Un tercio indivisa. 1.454.000. 

27.620,2. Alcalá de Obispo. La Virgen. 2.8938. Un 
tercio indivisa. 340.000. 

28. 1.416. 2. Alcalá de Obispo. La Virgen. 1.8815. 
Un tercio indivisa. 226.000. 

29. 167. 2. Alcalá de Obispo. Loma de Medio. 
6,1268. Un tercio indivisa. 654.000. 

30. 1.301. 2. Alcalá de Obispo. Loma de Medio. 
1,1660. Un tercio indivisa. 124.500 .. 

31. 1.417.2. Alcali de Obispo. lomal:fe Medio. 
1,2296. Un tercio fndiYisa. 131.200. 

32. 1.418. 2. Alcalá de Obispo. Loma de Medio. 
3,9220. Un tercio indivisa. 445.000. 

33. 624. 2. Alcalá de Obispo. Loma de Medio. 
1,4628. -Un tercio indivisa. 161.000 .. 

34. 1.419. 2. Alcalá de Obispo. loma de Medio. 
3,9220. Un tercio indivisa. 445.000. 

35. 289. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 4.0174. 
Un tercio indivisa. 468.700. 

36. 1.298. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 6,6515. 
Un tercio indivisa, 876,000. 

37. 287. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 2,3330. 
Un tercio indivisa. 303.000. 

38. 1.420. 2. Alcalá de Obispo. Castillona. 3.4980. 
Un tercio indivisa. 443.000. . 

39. 403. 2. Alcalá de Obispo. Castillona. 21,5392. 
Un tercio indivisa. 2.729.000. 

40.86.2. Alcalá de Obispo. Montpueyo. 1.4310. Un 
tercio indivisa. 167.000. 

41. 1.306.2. Alcalá de Obispo. Montpueyo. 7,0596. 
Un tercio indivisa. 824.000. 

42. 1.421.2. Alcalá de Obispo. Montpueyo. 0,5194. 
Un tercio indivisa. 60.500. 

43. 286. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 2.0405. 
Un tercio indivisa. 272.000. 

44. 341. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 5.9703. 
Un tercio indivisa. 796.000. 

45. 1.109. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 2.4603. 
Un tercio indivisa. 328.000. 

46.815.2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 2,6461. 
Un tercio indivisa. 352.000. 

47 . .168.2. AJca[á de Obispo. Valrardosa. 2.1294. 
Un tercio indivisa. 283,000. 

48. 1.274. 2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 3.9341. 
Un tercio indivisa. 524.000. 

49. 1.422. 2, Alcalá de Obispo. Valcardosa. 1.4204. 
Un tercio indivisa. I 89JJOO. 

50.818.2. Alcalá de Obispo. Va!cardosa. 0,9752. 
Un tercio indivisa. 130.000. 

SI. 285. 2. Álcalá de Obispo. eo Plraces. 4,1658. 
Un tercio indivisa. 555.400. 

52. 299. 2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 4,1340. 
Un tercio indivisa. 689.000. 

53. 1.423.2. Alcalá de Obispo. Barribana. 0.9381. 
Un tercio indivisa. 94.000. 

54.816.2. Alcalá de Obispo. El Saso. 0.5502. Un 
tercio indivisa. 54.000. 

55. 1.310.2. Alcalá de Obispo. Los Sasos. 2.1306. 
Un tercio indivisa. 216.000. 

56. 402. 2. Alcalá de Obispo. Las llanas. 12.0000. 
Un tercio indivisa. 1.600.000. 

57. 1.277. 2. Alcalá de Obispo. Los Sasos. 0,2752. 
Un tercio indivisa. 26.000. 

58. 1.279.2. Alcalá de Obispo. Los Sasos. 0.1834. 
Un tercio indivisa. 17.000. 

59. 1.424. 2. Alcalá de Obispo. El Saso. 0.5502. Un 
,tercio indivisa. 54.000. 

60. 1.31 5.2. Alcalá de Obispo. Espartidero. 4.4891. 
Un tercio indivisa. 598.500. 

61. U83. 2. Alcalá de Obispo. Alquentra. 1,1130. 
Un tercio indivisa. 445.000. 

63.254.2. Alcalá de Obispo. Alquentra. 0,2300. Un 
tercio indivisa. 84.000. 

64.218.2. Alcalá de Obispo. Alquentra. 204518. Un 
tercio indivisa. 980.000. 

65. 1.300. 2. Alcalá de Obispo, Alquentra. 0,9964. 
Un tercio indivisa. 397.000. 

66. 807. 2. Alcalá de Obispo. Saballena. 1,3568. Un 
tercio indivisa. 542.000. 

67. 1.085. 2. Alcalá de Obispo. Calveros. 0,4240. 
Un tercio indivisa. 155.000. 

68. 1.302.2. Alcalá de Obispo. La Mota. 0.6100. Un 
tercio indivisa. 226.000. 

69.1.320.2. Alcalá de Obispo. La Mota. 2,4521. Un 
tercio indivisa. 899.000. 
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70.1.425.2. Alcalá de Obispo. La Mota. 1.3568. Un 
tercio indivisa. 495.000. 

71. 320. 2. Alcalá de Obispo. C. Albero. 1.2720. Un 
tercio indivisa. 466.400. 

72. 327. 2. Alcalá de Obispo. C. Huesca. 1,8656. Un 
tercio indivisa. 685.000. 

73. 1.318.2. Alcalá de Obispo. Fuente. 4.2510. Un 
tercio indivisa.' 1.600.000. 

74. 1.319. 2. Alcalá de Obispo. Fuente. 6,0102. Un 
tercio indivisa. 2.205.0Q!J. 

75. 1.065.2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 1,7l:S61. 
Un tercio indivisa. 654.900. 

76. 1.304. 2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 2.3400. 
Un tercio indivisa. 858.000. 

77.1.311.2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 0.1378. 
Un tercio indivisa. 50.000. 

78. 1.312.2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 3.4700. 
Un tercio indivisa. 1.272.000. 

79.224.2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 1,4522. Un 
tercio indivisa. 532.000. 

80. 703. 2. Alcalá de Obispo. Cerran. 2,2284. Un 
tercio indivisa. 891.000. 

81. 319. 2. Alcalá de Obispo. El Soto. 3,0687. Un 
tercio indivisa. 1.225.000. 

82. 1.297. 2. Alcalá de Obispo. Pozán. 0.9434. Un 
tercio indivisa. 345.000. 

83. 1.321. 2. Alcalá de Obispo. Chacil1a. 27.8663. 
Un tercio indivisa. 6.966.000. 

84. 344. 2. Alcalá de Obispo. B. Bajo (casa). 243 
metros cuadrados. Un tercio- indivisa. 300.000. 

85.212.2. Alcalá de-Obispo. B. Bajo (casa). 118 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 160.000. 

86.817.2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.5764. Un 
tercio indivisa. 76.800. 

87. 1.276. 2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.4611. 
Un tercio indivisa. 61.400. 

88. 1.278. 2. Alcalá de Obispo. Las Planas. 0,4240. 
Un tercio indivisa. 56.600. 

89. 1.307.2. Alcalá de Obispo .. El Carrascal. 0,3368. 
Un tercio indivisa. 32.500. 

90.10411. 2. Alcalá de Obispo. Dembas. 0.2500. Un 
tercio indivisa. 67.000. 

91. 331. 2. Alcalá de Obispo. Huertos. 0,1484. Un 
tercio indivisa. 59.300. 

92.,804.2. Alcalá de Obispo. Huenos. 0.1754. Un 
tercio indivisa. 70.000. 

93. 345. 2. Alcalá de Obispo. B. Bajo (casa). 210 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 350.000. 

9~. 3}9-,2: Alcalá de Obispo. La fuente. 0.5556. Un 
tereJO IndlVlsa. 203.700. . 

95. 10403.2. Alcalá de Obispo. C. Fañanas. 0,42122. 
Un tercio indivisa. 56.300. 

96. 1.404. 2. Alcalá de Obispo. Las Dembas. 1,0054. 
Un tercio indivisa. 134.000. 

97. 1.405.2. Alcalá de Obispo. Las Dembas. 0,4406. 
Un tercio indivisa. 57.000. 

98. 1.428.2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0,1921. 
Un tercio indivisa. 12.800. 

99. 1.429. 2. Alcalá de Obispo. Saso. 0.1834. Un 
tercio indivisa. 12.200. 

100. 1.430. 2. Alcalá de Obispo. Saso. 0,1834. Un 
tercio indivisa. 12.200. 

101. 1.431. 2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0,3688. 
Un tercio indivisa. 24.500. 

102. 1.432. 2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0.3688. 
Un tercio indivisa. 24.500. 

103. 1.433. 2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0.3688. 
Un tercio indivisa. 24.500. 

104. 1.434. 2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0.1160. 
Un tercio indivisa. 7.700. 

105. (.435.2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.1921. 
Un tercio indivisa. 12.800. 

106. 1.438. 2. Alcalá de Obispo. Eras. 0.0689. Un 
tercio indivisa. 5.000. 

107. 23. 2. Alcalá de Obispo. B. Alto (solar). 150 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 40.000. 

108. 1.036.2. Alcalá de Obispo. VaJcardosa. O.! 921. 
Un tercio indivisa. 19.000. 

109. 1.445. 2. Alcalá de Obispo. Costamelas. 
0.5000. Un tercio indivisa. 183.000. 

110.93.2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 0.5821. Un 
,tercio indivisa. 2\3.500. 

111.942.2. Alcalá de Obispo. B. Bajo (solar). [00 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 35.000. 

[12. 1.103. 2. Alcalá de Obispo. B. Bajo (solar). 66 
metros cuadrados. Un tercio indivisa. 25.000. 
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113. 1.448. 2. Alcalá de Obispo. Coronilla. O, I 500. 
Un tercio indivisa. 16.000. 

114. 504. 2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.5764. 
Un tercio indivisa. 76.800. 

115. 94. 2. Alcalá de Obispo. Ripas. 0,8593. Un 
tercio indivisa. 315.000. 

116. 1.499.2. Alcalá de Obispo. C. Saso. 0,1893. Un 
tercio indivisa. 25.000. 

117.894.2. Alcalá de Obispo. Arnales. 0,7550. Un 
tercio indivisa. 276.000. 

1 f8. 69. 2, Alcalá 'de Obispo. Las Lavanderas. 
1,7100. Un tercio indivisa. 627.000. 

119. 1.151. 2. Alcalá de Obispo. Corniella. 0.3074. 
Un tercio indivisa. 112.000. 

120. 1.08i. 2. Aleal" de Obispo. Alcuentra. 0,2700. 
Un tercio indivisa. 99.000. 

121. 1.360. 2. Alca'" de Obispo. e Alcalá. 0,3201. 
Un tercio indivisa. 117.000. 

122 1.470. 2. Alcalá de Obispo. Eras. 0,0477. Un 
tercio indivisa. 7.000. 

. 123.222.2. Alcalá de Obispo. Corvinos. [.5264. Un 
tercio indivisa. 559.000. 

124.767.2. Alcalá de Obispo. Corvinos. l. [236. Un 
tercio indivisa. 1 SO.OOQ. 

12S. ~57. 2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.2[20. 
Un tercio indivisa. 28.200. 

126. 861. 2. Alcalá de Obispo. Eras Bajas. 0,0536. 
Un tercio ind\visa. 10.000. 

127. 1.015. '2. Alcalá de Obispo. C.o Corvinos. 
0,7208. Un tercio indivisa. 264.000. 

128. 1.512.2. Alcalá de Obispo. Valdoneta. 0.2332. 
Un tercio indivisa. 16.000. 

129. 44. 2. Alcalá de Obispo. Saso. 0.1834. Un 
tercio indivisa. U.200. 

130. 1.513.2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0,3688. 
Un tercio indivisa. 24.600. 

131. 630. 2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0.3688. 
Un tercio indivisa. 24.600. 

132. 1.051. 2. Alcalá de Obispo. La Fuente. 0.3498. 
Un tercio indivisa. 128.000. 

133. 1.526. 2. Alcalá de Obispo. Saso. 0.7761. Un 
tercio indivisa. 90.500. 

134. 1.144.2. Alcalá de Obispo. Vakardosa. 0.6254. 
Un tercio indivisa. 84.000. 

135. 1.464.2. Alcalá de Obispo. Carrascal. 0,7376. 
Un tercio indivisa. 76.000. 

136.1.527.2. Alcalá de Obispo. Sardá. 0.1500. Un 
tercio indivisa. 17.000. 

137.1.529.2. Alcalá de Obispo. Sardá. 0.1500. Un 
tercio indivisa. 17.000. 

138.1.630.2. Alcalá de Obispo. Valcardosa. 0,5724. 
Un tercio indivisa. 77.000. 

Total: 88.563.890 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.194-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garcia, Magistrado~Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 479!1986~A, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora señora Bonilla 
Pancio, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra 
don José Seira Pascual, dona María del Carmen 
Anaya Soteras, don Albeno Anaya Soteras. doña 
Maria Francisca Rubio González, don Antonio Meler 
Purroy y doña María Molet Torres, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su aval a las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Alberto Anaya Sote~ 
ras y doña María Francisca Rubio González. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en Zaragoza. plaza de! Pllar, 2. el 
próximo día 26 de abril. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de el precio de 
tasación sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta s;u 
~elebración, depositando en la Me~ del Juzgado. 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tIpO de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de( 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,-si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obhgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por certifi
cación del Registro se encuentrañ de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 31 de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones 'que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 2 de julio, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

L Piso tipo N, vivienda de la casa sita en Lérida, 
calle Pablo Valledor, sin número, es de tipo tríplex, 
situado en las plantas quinta y sexta más sobre ático 
con acceso por la planta sexta, comunicándose esta 
con las otras dos mediante escaleras exteriores de 
bajada y subida respectivamente, entre las tres plan
tas, tiene una superticie de 154 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lérida, en 
el libro 700. finca 52.902. Valorada en la suma ~dc 
12.000.000 de pesetas. 

2. Espacio número 15 en planta sótano de la casa 
sita en Lérida, calle Pablo Valledor, sin número, hoy 
Pica de Estachs, número 20, su superficie es de 10.20 
metros cuad~ados. Valorada en la s~ma de 500.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de mano de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez Garcia.-EI 
Secretario.-2.196-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.491-81*A, se siguen autos de juicio 
ejec.utivo, a instancia del Procurador Barrachina 
Mateo. en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña 
Concepción López Rioboo Sastre, don Javier. doña 
Magdalena, don Fernando, don Santiago y doña 
Beatriz Sancho Arroyo López Rioboo. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluó, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados don 
Jtvier Sancho Arroyo López Rioboo y doña Jocelyne 
Como Preve!. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar. 2. el 
próximo día 27 de abril, a las diez horas. con arreglo 
a ¡as siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el del precio de 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan }' hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta}' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de mayo. a las diez horas, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 29 de junio, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Rústica, campo, regadio. en término de Urdan, 
de esta ciudad, patida de Cazuelom, conocido por 
campo de BlanQuízar, en el paraje Blanquízar, par
cela 81 de la Torre del Conde, de 1 hectárea 36 áreas 
25 centiáreas. Linda: Este, camino; sur, camino de los 
Olmos; oeste, Francisco Carnicer Gil}' campo proin
diviso, y none, camino parcela 351 del polígono 62 
del Catastro. Así resulta de la inscripción 28 de la 
finca 6.013-N, al folio 19 del tomo 1.334, libro 527 de 
la sección tercera. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Urbana: Piso, segundo izquierda. en la planta 

segunda de pisos. Mide. aproximadamente, 130,00 
metros cuadrados. Linda, tomando con frente la calle 
Isaac Peral: Frente, esta calle y chaflán de Zurita; 
derecha, casa de Zurita, 8; izquierda, piso, derecha de 
la planta y espalda casa 13 de la ca\1e San Clemente. 
Le corresponde una participación o cuota en los 
elementos comunes y gastos del edificio de 4,47 
por lOO. Así resulta de la inscripción primera de h 
finca 22.503, al folio 137 del tomo 1.375. libro 598 de 
sección primera. Forma parte de la casa en esta 
ciudad, calle Zurita. número 10. 

Valorada en la suma de 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez Garda.-EI 
Secretario.-2.1 95-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 81/1989-C, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el Procu
rador señor Bonilla, y siendo demandado 'Joaquín 
Castam:ra Sierra y Ana Berdala Citoler, con domicilio 
en calle Barón de Erales, 27, Monzón, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, Que, 
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con su valor de tasación, se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la IicitadÓn. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 3 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamao 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta elIde junio siguiente; en ésta las 
posturas nu serán inferiores a la mitad de los a .... alúos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta el 28 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dicho bienes: 

Piso 1.0, tipo B, en la segunda planta alzada, sito en 
Monzón, paseo Barón de Erales, 27. Finca registral 
número 11.649. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 1990. -El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.258-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

AV1LA 

Edicto 

En virt.ud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez de 10 Social. en providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias de apremio <¡eguidas 
por este Juzgado a instancias de OIga Bardera Sierra 
y otros contra la Empresa demandada «Compañía 
Española Fertilizantes Orgánicos)), domiciliada en 
Pedro Bernardo (Avila). polígono industrial (Eras 
Viejas)), en autos número 119/1988. ejecución 
número 66/1988, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este procedimiento. 
en la forma prevenida por los artÍC'ulos 1.483 y I 
sigUIentes de la Ley de Enjuciamiento (,i\'d, por 
término de veinte días. )' precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Una nave de 1.700 metros cuadrndos. Valoración: 
16.065.000 pesetas. 

Una nave de 1.700 metros cuadrados. Valoración: 
16.065.000 pesetas. 

Una nave de 2.400 metros cuadrados. Valoración: 
22.680.000 pesetas. 

U na nave de 400 metros cuadrados. Valoración: 
3.780.000 pesetas. 

Un depósito de 1.000 metros cuadrados. Valora
ción: 8.400.000 pesetas. 

Dos depositos de 600 metros cuadrados. Valora
ción: 10.080.000 pesetas. 

Superficie sin edificar de 3.052 metros cuadrados. 
Valoración: 2.400.000 pesetas. 

Las citadas construcciones se encuentran en finca 
en término municipal de Pedro Bernardo. conocido 
como «Eras Viejas}). 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en el paseo de San 
Roque, número 17. el día 10 de mayo. a las trecc 
horas de su mañana; en caso de resultar dc~icrta se 
señala la segunda subasta el día 17 de mayo. a las 
trece horas de su mañana. y en el·supur.~\O ele que 
resultara igualmente desierta, se señala para la tercera 
subasta el día 24 de mayo, a las trece hor<ls dc su 
mañana. 

Se previene Que para tomar parte en las sUb1~t.l<: los 
licitadores deberán consignar en el Banc'J Hi!bao 
Vizcaya. calle Duque de Alba, número ~O. A vila. 
número de cuenta 25.000-1. una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los biene~ 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que asimismo en todas las subastas. 
desde su anuncIO y hasta su cclehraclón. pOdrán 
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hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en el Juzgado. Junto con aquél. el importe de 
la consignación anteriormente referida o el resguardo 
acreditativo de haberla het'ho en el establecimicnlO 
destinado~ aJ efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán a,bienos en el acto ~cl 
remate· al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. Que 
en la primera subasfa no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación si en la 
segunda subasta las que no cubran los dos Icrcios de 
la tasación rebajada en un 25 por 100. si se llegase a 
la tercera subasta. que saldrá sin sujet'ión a tipo. y el 
postor ofrezca las dos terceras partes del qUe sirvió de 
base para la segunda y aceptase las condiciones de la 
misma se aprobará sin más el remate. Si no se 
alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la apro
bación del remate. se hará saber el precio ofrecido al 
deudor para que. por término de nueve dfas. pueda 
liberar los bienes pagando la deuda~ o p,rese~te 
persona- qUe mejore la postl:lra. realizando· pr~vla
mente el depósito legal. o en caso pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al propio 
tiempo a pagar el principal restante y las coslas en los 
plazos y condiciones que ofrezc~. y que oido el 
ejecutante podrá aprobar el Magistrado-Juez de lo 
Social. Que el remate podrá hacerse-- en calidad de 
ceder a tercero mediante comparecencia ante este 
Juzgado previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. estando en todo lo demás a lo dispuesto 
en los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás 'textos de pertinente 
aplicación. , 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
taDle la titulación obrante en autos 'i Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los ~referentes. si los 
hubiera. al crédito del ,actor continuarán subsis!en,tes. 
entendiéndose que el rematante los acepta 'i queda 
subrogado en la reSponsabilidad de los mIsmOs. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (artícu
los 131.8 'v 13).11 LH). 

El presente edicto servirá de 'notificación en forma 
para la Empre~ apremiada. -

Dado en Avila a 5 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.,..El Secretario.-2.142-A. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Paredes, Magistrada del 
Juzgado de lo Social numero 7 de Madrid y su 
provincia, 

Hala saber: Que en el procedimiento regist~~o en 
esta Magistratura con el numero de procedimiento 
198/1986, ejecución 33/1986, a instancia de do~ Jorge 

. Pedro Fuentes GonzAlez. contra don José LUIS Díaz 
de la Cruz. en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de vei~te días, el 
siguiente bien embargado como de propled~d de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que' se subasta 

Urbana::'Veintiuno.-Vivienda, 'primero, numero t, 
en planta' primera, con entrada por el portal 
numero 3 del bloque S-A, en la urbanización «Los 
LlanoSJlo, en la carretera nacional 401, de Madri.d a 
Toledo, mar¡en derecha, en la caIle del Cas.uIlQ, 
portaln I y 3,_ de Torrejón de la Calzada. LID~a: 
Frente, con rellano de escalera, escalera y patio; 
derecha, entrando, con vivienda numero 4; .izquie~da, 
con bloque numero II-B de la calle del Castlno. Tiene 
una superficie de 81 metros 55 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, baño, pasillo y dos terrazas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Parla, finca numero 
1.201. en los folios 73 y 74 del libro de Torrejón de 
la CaJzada, tomo 306 del archivo. 

Tasada en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Mqistratura, en primera subasta. el dia 20 de junio 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el ,día 10 de 
julio de 1990. y en tercera subasta, también en su 
caso, el día I t de septiembre de 1'990, señalándose 
como hora para todas ellas las doce de la· mañana. y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes papndo principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán deposi.ta~ pre~ 
viamente en Secretaría, o en un estableCimiento 
destinado al efecto, el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tertera:-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. _ sin 
necesidad de consignar depósito. . 

cuana.-Que las subastas se -celebrarán por el SIS· 

tema de pujas a [a llana, y pOdrán hacerse ¡;tOsturas 
por escrito en plieso cerrado, desde el anunclO hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretaría y serán abiertos en el acto ~~ 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen, en dicho acto. No 
se admitirán posturas que "no cubran las dos terceras 
partes del tipo_de subasta. adj~dicándose los biene~ al 
mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera su~asta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 
Sexta.~e en segunda subasta, en sU caso, los 

bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 der tipo 
de tasación. " 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebr8rla. los bienes saldrán sin sujeció,n a tipo,' 
acljudicándose aI- mejor postor, si su oferta i?ubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta,. ya que, en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para _que en el plazo de 
nueve dfas pueda liberar los bienes, pagando principal 
y cOltas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito. legal. o pa~r .Ia 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje Sin 

efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el. resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y que, oido 
el ejecutante, podrá aprobar el senor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la· parte actora a pedir-la administración o adjudi
cación de 105 bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en - la vigente legislación 
procesal. " .. 

Novena.-Que tos remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación- registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la ~cretaria ~e 
esta Magistratura, para que puedan exammarlos qUie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no ,tendrán derecho a exigir otros, y que las cargaS·y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y- queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e;,.tinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Parla (Madrid). 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado,., «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», yen el tablón de anuncios, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesaJ, se·expide el presente en Madrid a 12 de 
mano de 1990.-La Magistrada. Maria Luisa García 
Paredes.-EI Secretario.-2.41 3-A. 

MALAGA 

Edicto 
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'Don Luis Jacinto Maqueda Abreu, ilustrísimo sedor 
Magistrado del Juzgado de lo Social numero 3 de 
MAlaga y su provincia. 

Hace saber. Que en la ejecución numero 117/1988, 
seguida ante esta Magistratura a instancias de don 
Lucas Martinez: Sc¡ado, contra «First Tercor Espa
nola Sociedad Anónima», se ha acordado la venta en 
pUblica subasta del bien embargado en dicho procedi

_ miento que se relacionará al final. 
El acto del remate tendri. lugar en la sede de este 

órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz. número 28. 1.0, en primera, 
el dia 26 de abril de 1990, término de veinte días, y 
tipo el precio de tasación del referido bien~ en preven
ción de que no hubiese postor en la misma. se señala 
para la segunda' el día 24 de mayo de 1990 nuevo 
ténnino ~e veinte días, y rebaja del 25 por 100 sobre 
el típo que sirvió para la primera: :( en el sup~es~o de 
que tampoco hubiera licitadores. el día 20 de JU~IO de 
1990 se celebrará la tercera subasta. nuevo términO de 
veinte días. sin sujeción a tipo, teniendo lugar todas 
ellas en el lugar citado. y a las once horas de su 
mañana. 

• Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas. los licitadores deberán consignar- previamente en 
la Mesa de la Magistratura una cantidad 'igual, al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. 
La parte ejecutante podrá tomar parte en las mismas 
y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Seaunda.-En los remates na se admitirán posturas 
que nO cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. A esta Iimitaci.ón no estará 
sujeta la tercera subasta, toda vez que si en la misma 
no se alcanzase las dos terceras partes del tipo que 
sirvió para la seaunda, con suspensión de la aproha
ción del remate, se hará saber el precio ofrecido a la 
parte deudora, quien, dentro de _ los nueve dfas 
siguientes. podrá pagar a la parte acreedora liberando, 
así los bienes. o presentar persona que mejore la 
postura alcanzada, previo depósito del 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes; o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprObación del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca. y, que, oído el ejecutante, 
podrá aprobar el Magistrado, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las suba·stas, desde su anuncio 
hasta su celebración. p<;,drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Magistra
tura, junto a aquél, el importe de la consignación 
prevenida en la condición primera del presente 
edicto. 

Quinta.-No han sido suplidos los títulos de propie
dad, entendiéndose los autos y la certificación regis
tra! de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por 105 licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responSabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien a que se refiere 

Urbana. Nave comercial enclavada en la parcela de 
terreno, al partido de la Dehesa, en término de Mijas. 
con una superficie de 724 metros 60 decím¡::tros 
cuadrados. Consta de una sola nave sin distribución 
interior, con una superficie edificada de 505 metros 
cuadrados, la nave propiamente tal, distribuyéndose 
el resto de la siguiente forma: 137 metros 25 decíme
tros cuadrados a patio y 82 metros 35 decímetros 
cuadrados a apartamentos. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mijas, finca 23.996, libro 326, 
tomo 1.104. a nombre de la Entidad «First Tercor 
Espaftola. Sociedad Anónima». 
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Se encuentra valorada pericialmente en la cantidad 
de 18.444.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Málaga a 15 de febrero de 
1990.-El Magistrado, Luis Jacinto Maqueda 
Abreu.-El Secretario.-2.414-A. 

VIZCAYA 

Edicto, 

Don Modesto Iruretagoyena Iturri, Magistrado de lo 
Socia! número 6 de Bilbao y su provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguidO ante este 
Juzgado de lo Social, registrado al número 549/.1989, 
ejecución número 88/1989, a instancia de don Jenara 
Trancón Femández, contra «Plásticos Munguía, 
Sociedad Anónima», en reclamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes, embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes. que se subastan 

l. Máquina inyectora ((Fisern, de 200 gra
mos, 500.000 pesetas. 

2. Máquina -inyectora (Fisern, de 120 gra· 
mas, 500.000 pesetas. 

3. Máquina inyectora «Fiser», de 80 ¡ra·. 
mos, 500.000 pesetas. 

4. Máquina inyectora «Fisen), de 2,5 gra
mos, 80.000 pesetas. 

S. Un hornillo para máquina, de 200 gramos, 
90.000 pesetas .. 

6. Dos sopladoras, completas, «Satino»: para un 
L, 800.000 pesetas. . 

7. Una sopladora, completa, para dos L, 600.000 
pesetas. 

8. Una sopladora, completa, ((SafimO), para S L, 
700.000 pesetas. 

9. Una máquina serigrafiado «Dubuil 1 S(b), 

100.000 pesetas. 
10. Una soleadora «Dubuib), 40.000 pesetas. 
11. Una flameadora ((Dubuit~, 100.000 pesetas. 
12. Un horno de cinta continua para serigrafia, 

150.000 pesetas. 
13. Un refrigerador «Stein~, 1.000 pesetas. 
14. Un compresor «APC~, de 50 HP., 1.000.000 

de pesetas. 
IS. Un cargador de material mecánico. 40.000 

pesetas. 
16. Un secador ((Diapam», 40.000 pesetas. 
17. Dos .molinos «Mateu», de J,S HP., 40.000 

pesetas. 
18. Un molino «Jodesi», de 3,S HP., 50.000 

pesetas. 
19. Dos molinos (Jodesh), de 5 HP., 150.000 

pesetas. 
20. Un bombo mezclador, «Maleu», para colo

res, 20.000 pesetas. 
2\. Un «Girospack», enfardadora de palets, 

700.000 pesetas. 
22. UI), refrigerador de agua «Meplas RHA 15», 

número 31.822, 200.000 pesetas, 
23. Dos esmeriladoras «Aseta», 4.000 pesetas. 
24. Una balanza «Mobbasa» número 3·27792, 

3.000 pesetas. 
25. Tres balanza «Mobba», números 273941, 

270154 Y 1302286, 9.000 pesetas. 
26. Varias hileras y machos, 10.000 pesetas. 
27. Ciento cincuenta y siete troqueles, de distintas 

medidas, 60.000 pesetas. 
28. Un taladro «Herdisa», 15.000 pesetas. 
29. Una esmeriladora «Letae E· 175», 

número 88.422, 10.000 pesetas. 
30. Una sierra «lace», 10.000 pesetas. 
31. Un cuenta piezas, balanza «Aleahen). 30.000 

pesetas. 
32. Un variador. 400.000 pesetas. 
33. Nueve bolsas de envases de plastico. 12.000 

pesetas. 
34. Treinta y dos sacos de tapones, de diversas 

medidas. 1.000 pesetas. 
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35. Una bolsa de flotadores para cordel piscina, 
8.000 pesetas. 

36. Un banco de trabajo, con material diverso, 
100.000 pesetas. 

37. Cinco extintores, 20.000 pesetas. 
38. Una carretilla hidráulica «Stockim>. manual, 

50.000 pesetas. 
39. Dos carretillas, de mano, 10.000 pesetas. 
40. Un polipasto «Ame», 250 kilogramos, 

manual, 10.000 pesetas. 
41. Un reloj de fichar «PhoC» y un tarjetero, 

10.000 pesetas. 
42. Una estantería de madera, con dos puertas 

correderas, de cristal, 30.000 pesetas. 
43. Un sofá, «skay» negro, tres plazas, 10.000 

pesetas. 
44, Una mesa de centro, 5.000 pesetas. 
45. Un mueble archivador, madera, seis cajones, 

dos puertas y balda, 30.000 pesetas. 
46. Una mesa despacho, _ con mesa auxiliar, 

20.000 pesetas. 
47. Dos sillas, de madera, y dos dé «skay» negro, 

6.000 pesetas. 
48. Una calculadora «Olympia CPK 12(b), 2.000 

pesetas. 
49. Un radiador «Crolls», 3.000 pesetas. 
50. Dos armarios, metálicos, archivadores, 10.000 

pesetas. 
51. Un archivador. metálico, de cuatro cajones, 

5.000 pesetas. 
52. Una inyectora «Fiseo), de 50 gramos, 500.000 

pesetas. 

Total: 7.734JXIO pesetas. 

Tipo para la primera subasta, 7.734.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta, 5.800.500 pesetas. 
TerCera subasta, sin sujeción a tipo, siendo aplica-

ble la norma establecida' para la segunda subasta. 

Condiciones de subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (plaza del Bombero Echániz, número 1). en 
primera subasta, el día 23 de abril de 1990: en 
segunda subasta, en su caso, el día 18 de mayo de 
1990, y en tercera subasta, también en su caso, el día 
13 de junio de 1990, señalándose para todas ellas las 
diez treinta horas de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en cualquiera de las oficinas del Banco de 
Bilbao Vizcaya. en la cuenta corriente denominada 
«J'uzgadode lo Social número 6, Bilbao, identificador 
numero 4722, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
debiendo hacerse constar al realizar el depósito e.1 
numero del expediente y la persona que lo efectúa. 

El resguardo del ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado, con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando, 
junto a éste, el resguardo de la consignación al que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicandose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación de! remate, se hara saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días, 
pueda librar bienes. pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última. haciendo el 
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depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate; obligimdose, al propio tiempo. a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca, y que, oído el ejecutante. podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados estitn depositados en el 
domicilio de la Empresa deudora «Plásticos Munguía, 
Sociedad Anónima», barrio Atela, sin número, Mun
guía, a cargo de don Fernando Zumalacarregui Anso
leaga, bajada de Arrigunaga, 28, Algorta. 

y para que sirva de notificación al public.o en' 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficia! del Estado». y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. expido el 
presente en Bilbao a 2 de marzo de 1990.-EI Magis
trado, Modesto lruretagoyena hum.-La Secretaria, 
Maria Josefa Artaza Bilbao.-2.320-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 
Juzgados militares 

Vital Rey Rodrígu_ez, hijo de José y de Felicidad, 
natural de -Tineo (Asturias). nacido el día 21 de 
octubre de 1956. prOCf"sado en la causa número 
22/1978. de la Jurisdicción de la Aota. por el Juzgado 
de Instrucción del destructor «Langar8). por el 
supuesto delito de deserción militar. cuya presenta
ción se tenía acordada ante dicho Juzgado: queda sin 
efecto al haberlo acordado así el Juzgado Togado 
MilÍlar Territorial número 42. con sede en La 
Coruña, por auto de fecha 6 de febrero de 1990 

la Coruña, 15 de febrero de J990.-EI Capitán 
auditor. Juez togado. Jose Luis Maíz Barrern.-348. 

* Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 
y relativa a: 

Ape!lidos y nombre: Gamero González. Alejandro. 
hijo de Antonio y de Manuela. nacido f"n Badajoz el 
día 19 de enero de 1959, documento nacional de 
identidad número 51.881.795, procesado en la causa 
número 39·IV·82, instruida por desereión. toda vcz 
que dicho encartado ya se encuentra a disposición de 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 31 
de Barcelona. 

Barcelona, 13 de febrero dc 1990.-El Juez togado. 
Ricardo 'Izquierdo Grima.-342. 

* 
Por haber sido detenido y puesto a disposición de 

este Juzgado el inculpado en las diligencias preparato
rias 52/32/89, C. L., Juan Franco Mico!. nacido en 
Torre de Castilla. provincia de Murcia. el día 26 de 
diciembre de 1970, hijo de Francisco y de Julia. 
soldador, soltero. documento nacional de identidad 
número 52.807.623. quien se encuentra en la actuali· 
dad inculpado por un presunto delito de deserción \' 
sufriendo prisión preventiva e-n el Centro Penitencia'
río de Murcia. quedando así nula v sin efecto la 
requisitoria librada por este Juzgado con fecha 16 de 
octubre de 1989, que fue publicada en el «Boletín 
Oficia! del Estado» numero 263. correspondiente al 
día 2 de noviembre de 1989. 

Las Palmas de Gran Canaria. 13 de febrero de 
J990.-EI Juez logado. Enriqur Yáguez Jimenez.-3S6. 
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